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na 660.

Administración Central.

E jército .—Dirección general deliisw  
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inundando a concurso la provisión 
de las intervenciones de fondos pro
vinciales y municipales y Jefes de 
las Secciones provinciales de pre
supuestos municipales qué figuran 
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na 661.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  ¡Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo un mes de-

licencia por enfermó d D. Trinidad 
Díaz Gómez, Profesor numerario dei 
Colegio Politécnico de La Laguna.—■ 
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tedra de Patología quirúrgica.—Pa
gina 663.
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A d m in is t r a c ió n --p r o v in c ia l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

PARTE OFICIAL

S  M. el Rey Don Alfonso X III 
q . D g) S, M. la Reina Doña Victo- 

Eugenia, S, A. Ri el Príncipe dé 
Asturias e Infar&es yr demás personas 
dedá Augusta Real Familia, continúan 
fcin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR; Debiendo Ajar las.: fuerzas 
navales para el año económico de 
1530, el Ministro que suscribe, de 
cuerdo con el Consejo de Ministros* 
tiene el honor de someter a la apro
piación de V, M. el siguiente proyectó 
de  Decreto-ley,

¡MWridó 27- de Octubre de 1929:

gHftDIfct- 
# E f  P. d r  VLii., 

MAteo García, y  de lo s  Reyes.

IlEAL DECRETO-LEY 

Núm. 2-283.

A propuesta del Ministro de Mari- 
na y de acuerdo con. Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las fuerzas navales 

para las atenciones del servicio que 
daben. figuran durante el año econó- 
ífúm> de 19&& son las-; siguientes: 

Pltoa* Mayoirdé la Flota en mani
obras: dé cpnjjintb,— Dos meses en ter
cera situación..

EMimdrm

Plana Mayor de la Escuadra.— Doce 
}nese-3 en tercera situación.

Acorazado • “ Jaime I% —Doce meses 
m tercera- situación.

Acorazado “Alfonso X IIF . —  Doce 
'meses en tercera situación.

División de cruceros.

Plana Mayor de la División.— Doce 
fiieses en bercera situación.

Chucero “Almirante-" Cerrera” .—Do
te meses un tercera situación.

Crucero “Príncipe Alfonso”.—Doce 
níeses en tercera situación. '

Crucero “ Miguel de Corvantes” .— 
Doce meses en tercera situación.

Crucero “Reina Victoria Eugenia” . 
Doce me sus en tercera situación.

Crucero “Blas de Bezo” .—Doce mea
ses en tercera situación.

Crucero “ Méndez Núñez”. —  -Doce? 
meses en tercera situación.

División de destructores¿

Plana Mayor de la División.—Doce 
me sus en tercera situación.

Destructor “ Sánchez Barcáiztegui”. 
Doce mesos en tercera situación.

Destructor “Almirante Ferrándiz”, 
Doce me sus en tercera situación.

Destructor “José Luiz D i e z D o c e  
; meses en tercera situación.
; Destructor “Lepante”.—Doce me-
; ses en tercera situación. 
i Destructor “ Churruca”. Doce me*-
\ ses en tercera situación, 
í Destructor “Alsedo” .—Doce, meses
i en tercera * situación.

Destruí*».oír ^Véilasco^.^-Docet me
ses en, tér-cera: sifua^ióm 

Destructórr ?<Lazaga” :—Doce meses* 
en tercera situación.

Fuerzas navales del Norte de A pica,

C r  u c e  r ó “Extremadura”,.—Dcace 
meses en te-roerá situación.

Cafíohero “ Lauria” . -̂Doc*e Seises 
en tercera situación.

Guardacostas “ Uad-Has ” , 144 Uád- 
Tárga:” , “ Uaú-Lueus” , “ Uad-Mulu- 
ya?’, “ ITad-Qüert” y ^Arcila” .—Doce 
meses en; tercera situación.

Remolcador “ Cartagenero” , cuatro 
barcazas y los buques auxiliares para 
aproivisionajmiento en! número nece
sario.—Doce meses en tercera situa
ción.

Buques para comisiones en las pose
siones de Africa, Canarias, Baleares 
y servicios en aguas jurisdiccio
nales.

Cañonero “'Cánovas- del Castillo” .—  
Doce meses en tercera situación. 

Cañonero “losé Canalejas” .—Do-ce- 
■ meses: ess- eroerar- situación..

Cañonero “Eduardo Dato” ,— Doce; 
meses en tercera situación.

Cañonero “ Reealde” .— Doce mese® 
en tercera situación:

Cañonero “ Laya” .—Doce meses éri' 
, tercera si tu ación.

Cañonero “ Bonifaz” .— Doce mesie® 
en tercera situación.

Cañonero “ Mac-Malion” .— Doce me
ses en tercera situación.

Destructó-iy “ Proserplna” . —  B>o 
i meses en tercero5 situación?

¡ Destructor “Bus laman té” .—D a c fd 
; meses en tercera situación.

Destructor [“ CadarsGfl.—-Doce méV 
ses en tercera. situación.

Destructor “ V i l l a a m i l D r c é  me
ses en tercera; situación: ’ :

[Torpedero número) 1.—Doce mese® 
en tercera situación.- 

¡Torpedero número 2.—Doce meses! 
en tercera situación.

Torpedero número 3;-—Dbsé mesep 
éiy tercera: situación. *

Torpedero número 4i— Doce mesél 
en - tercera situación.

Torpedero número 5?—Doce meses 
én tercera situación.

Torpedero número 6.— Doce mesé! 
en tercera situación.

Torpedero número 7*—Doce, meses 
en tercera situación, ;

Torpedero número 8.— Doce mese® 
en tercera situación.

Torpedero número* 9^~~Ddco mese® 
en tercera situación. :

Torpedero número 10.—Doce mesé® 
en tercera situación,

Torpedéro número- 11.— Doce mésie® 
en tercera situación.

Topredéro número 12.— Doce meség 
en tercera situación.

Torpedero número 13.— Doce mesé® 
en tercera situación.

Torpedero número 1.4— Doce mesé^ 
en tercera situación;

Torpedero número 15.—Doce meses 
en tercera, situación.

Torpedero número 16.— Doce mese® 
en tercera situación.

Torpedéro número 17.—Doce meses 
en tercera situación.
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Torpedero número 18.-—Doce meses 
;en tercera situación.

Torpedero número 19.—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero número 20.—Doce meses 
<en tercera situación.

Torpedero número 21.—Doce meses 
en tercera situación.

Torpedero número 22.—Doce meses 
en tercera situación.

Guardacostas “Laraehe” , “Alcázar” , 
“ Te luán” , “ Xauen” y “ Uad-Martín” . 
Doce meses en tercera situación.

Guardapescas “ Gaviota” . —. .Doce- 
meses en tercera situación.

Guardapescas “ Maclas” , “ Castello” , 
“ Cante ” , “Hernández ” , “ Bañofore” , 
ta ra g o z a ” , “Jarana” y “ Garciolo” .—  
Doce meses en tercera situación.

Lancha cañonera “ Eradera” .—Doce 
meses en tercera situación.

Escampavía “ Guipuzcoana” .—Doce 
meses en tercera situación. •

Escampavía “ Donostiarra” .—Doce 
meses en tercera situación.

Escampavía “ Bermeo” .—Doce me
ases en tercera situación.

Remolcador “ Ciclope” .—Doce me
ses en tercera situación.

Escuadrilla de submarinos de *Ferrol.

Plana Mayor de la Escuadrilla.— 
Doce meses en tercera situación.

Submarino “ B -l” .—Doce meses en 
tercera situación.

Submarino “B-2” .—Doce meses en 
tercera situación.

Submarino Doce meses en
tercera situación.

Submarino “B-4”.—Doce meses en, 
tercera situación.

Escuadrilla de submarinos de Mahóú.

Plana Mayor de la Escuadrilla.—1 
poce meses en tercera situación.

Submarino “ Isaac Peral” .—Doce 
Ineses en tercera situación.

Submarino “ AM Doce meses en
tercera situación.

Submarino “A-2”,—Doce meses jen 
tercera situación.

Submarino “A -3” .—Doce meses en 
¡tercera situación.

WHvisidn de instrucción de submarinos 
de Cartagena.

Plana mayor de la División^—Doce 
Ineses en tercera situación.

Submarino “ B-5” .—Doce meses en 
tercera situación.

Submarino' Doce meses en
fercera situación.

Submarino “ G -l” .—poce méses en 
¡tercera situación,

Submarino ;“ G-2” .—-Doce meses éii 
tercera situación.

Submarino “ C-3” .—Doce meses en 
tercera situación.

Submarino “ C-4” .—Doce meses en 
tercera si tu ac i ón.

Submarino “ C-5” .—Doce meses eii 
tercer a si tu ac i ó n.

Submarino “ C-6”,— Doce meses en 
tercera situación.

Bugue de salvamento de submari
nos k a n g u ro” .—Doce meses en ter
cera situación.

Servicios especiales.
Buque-escuela “ J. Sebastián de El- 

cano”.-—Doce meses en tercera situa
ción.

Molo-velero “ Gala tea” .—Doce meses 
en tercera situación.

Grucerq “Emperador Garlos V” .— ¡ 
Doce meses en primera situación.

Corbeta “Nautilus” . — Doce meses' 
en primera situación.

Vapor “Dédalo”. —  Doce meses eii 
tercera situación.

Crucero “ Río de i a Plata”.—Doce 
meses ep situación de disponibilidad.

Buque planero ‘ Giralda”. (Comisión : 
Hidrográfioa.)—^Doce meses en terce-j 
ra situación.

Vapores “ Cástor” y “ Pqllux” (au
xiliares del buque plan;ero).i— Doce 
meses en tercera situación.

Transporte de guerra “ Almirante 
Lobo” . —Doce meses en tercera si
tuación. §

Transporte de guerra “ Contramaes
tre Casado” ,—Doce meses en tercera 
situación.

Draga “ H é r c u l e s D o c e  meses en 
tercera situación.

Draga -“ Titán” .—Doce meses en 
tercera situación,

Grúa de cien toneladas.---Dos me
ses en tercera situación,

Es taciones torpeáis tas.

Cádiz.—Nueye m e s e s  > h primera si
tuación y tres en tercera.

ílerrpjL—Nueye; meses en primera 
situación y tres en tercei».

Cartagena. —  Nueve meses gn pri
mera situación y tres en tercera.

Mahón-Fornells.— Nueve meses en 
primera situación y tres en tercera.

Artículo 2.° Para las atenciones 
de los buques, Arsenales, Bases na
vales, puertos de refugio, provin
cias marítimas y demás1 servicios 
a cargo de la Marina, se autoriza 
al Ministro de Marina para .tener 
sobre las armas 14.000 marineros 
gon sus clases y para guarniciones' 
de los Departamentos, buques, Com

pañías de Guardias de Arsenales y 
¡de Ordenanzas del Ministerio de .Ma
rina 2,813 soldados y clases de In
fantería de Marina.;

Artículo 3.° Esta Ley se consi
derará ampliada con la inclusión* 
durante el plazo y en la situaciói; 
que en cada caso mejor; ¡conven gf 
al servicio, de fo.da^ las unidades d( 
nueva construcción que sean entre
gadas a la Marina en virtud de con
tratos vigentes o que se establez
can; así como también podrá am-¡ 
pliarse el número de marineros y 
soldado^ que las dotaciones de di
chas unidades supongan. ,

Artículo 4.° En caso de acciden
tes de piar, reparaciones, carenas, ' 
construcción de nuevos buques o ¿ 
.conveniencias del servicio, podrán 
sep sustituidas unas unidades por;! 
otras, y variado el número de és-\ 
tas dentro de las agrupaciones,- ¡ 
s'iemprq que los gastos no excedan í 
de los créditos concedidos para ¡ 
Fuerzas navales por la ley de Pre- 1 
supuestos». Podrán también darse de ; 
baja las unidades que sea preciso^'

Artículo 5.° Asimismo se podrá, 
siempre que la necesidad lo ex ija ,1 
destinar algún buque a Uilr&mai^ j 
o al extranjero con el aumento de¡' 
goces consiguiente, procurando la 
reducción que fuera posible en ! 
otros y utilizando cuantas autoría 
zaciones otorga la ley de Contabili
dad y Ja de Presupuestos.

Artículo 6.° Cuando un buque 
pase a situación distinta de la pre
vista en el presupuesto, el personal 
desembarcado del mismo, si al bu
que queda asignado, percibirá Job' 
haberes que le correspondan, con 
aplicación al crédito que figure pa
pa el mismo.

Artículo 7.° MI Ministro de Ma- | 
bina queda autorizado, siempre que 
las necesidades del servicio lo re- j 
quieran, para sustituir unos indi- í 
viduos por otrosí de todas clases y  I 
categorías en las dotaciones de los . 
buques, aumentar o disminuir és- 1 
tos* según ios Servicios lo exijan, ' 
dentro de los créditos totales asig
nados en el presupuesto para Fuer-; - 
za navales, a&*í como para atender 
con las economías que se obtengan' 
en el curso del ejercicio a los gas
tos que afecten a los créditos antes 
mencionados?, a los que ocasionen 
las atenciones de las Bases nava
les secundarias y puertos de refu
gio, a la dotación y armamento dq 
los buques que tfe adquieran en Es
paña o en el extranjero, a la injsk
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peccion y vigilancia dé las obras y 
ja la instrucción del personal en los 
¡Astilleros y Fábricas*

Dado en Sevilla a veintiocho de 
pctubre de m il n ovecien tos vein ti—* 
liueve,-

ALFONSO
Rl Ministro de Marina.

M ateo Ga r c ía  y  db  los Rb y s s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de la 
presidencia del Consejo de Minis
tros de 17  de Julio de 1928 {G ac eta  

del 5 de Agosto), fué aprobado el 
Reglamento de circulación urbana 
Le interurbana redactado por la Go- 
Iqisión designada poje Real orden de 
‘28 de Septiembre de 1927, con las 
jnodiíicaciones propuestas por. los* 
¡Ministerios de Gobernación y Fo
mento.

-Contra las normas establecidas 
.jen varios, artículos de dicho Regla-, 
¡gnento han s4ido formuladas, tanto 
’ jpor entidades oficiales como parti- 
’ bulares, numerosas y razonadas re
clamaciones que, aunque dirigidas 
[ [él mayor número de ellas a la Pre- 
j'sideiicia del Consejo de Ministros 
, ^ algunas al Ministerio de Econo- 
' ínia, de todas se ha dado traslado 
. tal de Fomento. El estudio detenido que 
' ¿e ha hecho de las respectivas4 ins
tancias presentadas ha puesto dé 
^Jnqnifieslo la conveniencia-'¿le que se 
atiendan algunas, de ellas y hasta 
4a posibilidad de hacerlo modifi
cando los artículos conjespondien- 
jjtjes del Reglamento aprobado, sin 
¿le jar; de respetar los principios y 
Conceptos en ellos contenidos.;

Entre dichas instancias, por su 
púdole especial, merecen particular 
íírieneión las presentadas por varias4 
¡Entidades dedicadas a la construc- 
¡jejón y venta de automóviles, reda- 
[ínando contra la restricción que es
tablece el artículo 39 del mencio
nado Reglamento— de que los auto
móviles con placad de prueba sólo 
i puedan circular dentro de la pro
vincia en que se hubieren obteni
do— , por considerar que con ello 

ocasionaba^ graves trastornos 
j:|l comercio de venta de automóvi- 
Ms, y solicitando, en consecuencia, 
íjgue s4e les autorizara a 'circular con 

referidas placas de prueba por 
(lodo, el larri torio nacional —  como.

ocurría antes, de la aprobación del 
Reglamento de circulación urbana e 
interurbana y la [concesión y empleo 
de aquéllas se regulaban con arre
glo a las prescripciones, del Regla
mento para la circulación de vehícu
los con, motor mecánico aprobados 
por Real decreto^ de 16 de Junio dé 
1926— , así como también que fue
sen. condonadas4 las multas' .en que 
hubieran incurrido por incumpli
miento del referido artículo «0 .

Por haberse estimado atendibles 
estas peticiones, con fecha 3 de 
Junio del presente año se dictó una 
Real orden por el Ministerio de Fo- 
mentó disponiendo que, en tanto no 
tuviera lugar la aprobación de las 
reformas del Reglamento de circu
lación urbana e interurbana, que 
estaban en.estudio, quédase en sus
penso la cobranza de las inultas a 
que hace referencia el artículo 39 
del vigente, y proponiéndose ahora 
la modificación de esfte artículo en 
él sentido de que se restablezca el 
primitivo carácter de las placas de 
prueba, con las debidas garantías, 
procede, en consecuencia, se ulti
men los expedientes relativos1 a las 
referidas multas, cuya cobranza se 
halla en suspenso, de conformidad 
con las nuevas normas que por este 
Real decreto s»e establecen y las 
circunstancias particulares de cada 
caso.

Las dudas soby?e la interpretación 
de algunos artículos, han motivado 
consultas de las Jefaturas4 de Obras 
públicas de varias provincias, ha
biendo llamado la atención otras 
Jefaturas acerca de la omisión de 
sanciones para numerosa^ prohi-: 
bicion.es establecidas en el Regla
mento aprobado, lo que ha dado lu
gar a que en muchos casos no se 
haya podido determinar la cuantía 
de Ja multa correspondiente a la 
infracción cometida. Como conse
cuencia del examen de dichas con
sultas, se ha variado la redacción 
de varios artículos que resultaban 
confusos, y, al propio tiempo, se han 
modificado las sanciones, añadiendo 
las1 correspondientes a ios casos que 
se habían omitido y ajustando la 
cuantía de otras a la importancia 
real que la experiencia ha acredita
do equitativa.

También se han subsanado varias 
erratas que se cometieron al publi
carse en la Gaceta el Reglamento 
aprobado.

Considerando que, no sólo la'¡s pres
cripciones a que deberán atenerse los

vehículos de todas clases para, circu
lar por la.s vías públicas, sino tam
bién M's condiciones que aquéllos de
ben satisfacer, tiene su .lugar adecua
do en el Reglamento de Circulación 
Urbana, e: Jnterúfbana, se amplía el 
capítulo IY  del aprobado, que sólo 
contiene preceptos relativos a la 
circulación propiamente,’ dicha de ve
hículos de tracción animal, con todo 
lo actualmente en vigor, referente ® 
las condipioqés que deben reunir está 
clase de vehículos, convenientemente 
unificado y hasta ampliado en algu
nos extraños; autorizándose al pro
pio tiempo al Ministro- de Fomento 
para que, al publicar el nuevo Re
glamento con* las modificaciones qué 
en él se. introducen por e'ste Real de
creto, se incluya también el Reglar 
mento para la circulación de vehícu
los con motor mecánico, aprobado 
por Real decreto de* 16 de Junio da 
1926, con las modificaciones y acla
raciones aprobadas respecto al mis
mo. Con lo que se. conseguirá, quedo 
reunido en un solo texto la r.egla- 
glamentación de todo lo que tengas 
relación con la circulación de' vehícu
los por las vías públicas.

Por último, con el fin de unificar: 
los procedimientos a seguir por las 
diversas Jefaturas en lo que respecta 
a la documentación que la aplicación 
del Reglamento exige, deberán redac
tarse los modelos oficiales que.» hqyatt 
de adoptarse.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Presidente que’ suscribe, 
de> acuerdo Con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Sevilla, 30 de Octubre de 1929.

SEÑOR:
A L R. P. de V. M.f

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e jX.

REAL DECRETO 

n úm 2.289.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguvente.:
Artículo 1.° Quedarán redactados 

o modificados, en la forma que pará 
cada uno se detalla, los artículos quq 
a continuación se mencionan, del Re
glamento de Circulación urbana e in
terurbana, aprobado por. Real decreto 
de 17 de Julio de 1928 y publicado 
en la Gaceta del 5 de Agosto siguien
te:

Artículo 42 Be redactará del modo 
siguiente:
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“Este Reglamento no ánula al de 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de Es
para aprobado por Real .decreto de. 16 
¡dé Junio de 1926, sino en aquellos 
preceptos que se opongan a los del 
primero de modo claro y explícito; y 
para sane i o ríes por infracciones come
tidas en casos análogos, se aplicarán 
Siempre las consignadas en el pre
sente,”

Artículo .5.° *E1 apartado a)‘ queda
rá redactado del modo siguiente:

“ a) Todos los vehículos circularán 
Siempre dentro da las zonas pavimen
tadas destinadas a su uso sin invadir 
las correspondientes a los peatones ni 
los paseos. Circularán por el lado de
specho, correspondiente al sentido de 
jsu marcha, procurando dejar libre el 
. inayor espacio posible del lado iz
quierdo de la calzada.

Por excepción, y bajo la responsa
bilidad de los conductores, en los tra
pa os rectos a nivel o ligeramente in- 
felihados, de carreteras de primero o 
¡Segundó orden y, en general, de vías 
públicas de gran anchura, mientras 
ise vea el camino libre de obstáculos, 
podrán circular los vehículos de modo 
que sus ejes longitudinales permanez- 
fcan dentro de la mitad de la zona pa
vimentada correspondiente a su lado 
derecho, debiendo el conductor de ca
da vehículo, en cuanto se aperciba de 
que otro viene en sentido opuesto al 
de su marcha, desviarse hacia la de
recha lo necesario y con la suficiente 
[antelación para que cuando se verifi
que el cruce encuentre ese otro com
pletamente libre la mitad izquierda 
[de dicha zona pavimentada.

Por el contrario, en los cambios de 
¡rasantes que oculten rápidamente la 
¿carretera y desde cien metros antes 
3e¡l punto de cambio como mínimo y 
gafa toda la longitud de las curvas de 
Visibilidad reducida, entendiéndose 
goi* tales aquellas que no permitan 
|á visibilidad del ancho total de la 
Jarretera en una longitud de 200 me- 
¡EFps por lo menos, sólo podrán circu
lar los . vehículos de modo que, siem
bre dejen, completamente libre la mi- 
ít&id de la zona pavimentada que co- 
¡responde a los que circulan en sen
tido contrario.
’ Los infractores de lo dispuesto eri 
[este apartado incurrirán en la multa 
[do SO pintas, excepto en el caso de la 
§Müma pTrte del j)árrafo segundo y en 
los dot ñafiado tercero, cuyas faltas 
He cumplimiento se castigarán con M

multa de 25(7 pesetas., que se elevará 
a 500 en caso de accidente'.”

El párrafo tercero del apartado g) 
se redactará del modo siguiente:

“ Por excepción en el caso de, trans
porte de miéses, telas u otras mate
rias que pudieran hacer peligrosa la 
fijación de las luces al carro, se auto
riza que éste lleve solamente la luz 
blanca del frente, la cual deberá ser 
colocada en un soporte montado en 
la lanza o en la vara del lado izquier
do y de modo que, quedando bien vi
sible la luz, no dificulte el enganché 
y movimientos del ganado de tiro. En 
la parte posterior del carro, podrá 
sustituirse la luz roja colocando, en 
sitio que la carga no impida verlo, un 
disco cuya superficie refleje con color 
rojo la luz que sobre él mismo se pro
yecte.”

El cuarto párrafo del mismo apar
tado g) se redactará así:

“Las infracciones a lo preceptuado 
efí este artículo se castigarán con la 
multa de 50 pesetas, exceptuando las 
que se cometan por incumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado a), que 
se castigarán en la forma que en el 
mismo se previene.”

Los artículos 8.° al 11 quedarán re
dactados del modo siguiente:

“ Artículo 8.° Se prohíbe terminan
temente a los conductores y  ocupantes 
de un vehículo apearse por el lado 
izquierdo de éste al aproximarse otro 
cualquiera y muy especialmente si es 
un automóvil.

Los infractores serán castigados con 
la multa de 10 pesetas.

Artículo 9.° Guando en una vía, 
cualquiera que sea su clasei estén eje-? 
rutando obras de reparación, los ve
hículos, caballerías y toda especie de 
ganado marcharán por el sitio seña
lado al efecto, siendo lo¡s contraven
tores responsables del dafi* que cau
sen e incurriendo además en las mul
tas siguientes: de 50 pesetas por cada 
vehículo*; de 50 céntimos por cada car 
bezjp, de ganado menor, sin que en 
total exceda de 50 pesetas, y de una 
peseta por cada cabeza de caballar, 
vacuno y demás ganado mayor, sin 
pasar de 50 pesetas en total.

Siempre que sea posible efectuarlo 
sin peligro, se permitirá el paso por 
el trozo de vía en reparación a los 
vehículos del Servicio de Incendios, 
a las Ambulancias destinadas al trans
porte de heridos o enfermos y a los 
vehículos y caballerías que conduz
can la correspondencia pública. 

Artículo 10. al No podrán circu

lar por las vías pública^, &iií permi* 
so especial, los vehículos cuyo pesa 
total (incluso ¿1 del vehículo) exceda 
de 8.000 kilogramos, ni aquellos cuy$ 
carga por centímetro de llanta exce* 
da de 150 kilogramos cuando las Uan-* 
tas sean de caucho, y de 140 cuando 
sean metálicas.

Si se desea poner en circulación 
un vehículo cuyo peso, total o caiga' 
p o r  centímetro de ancho de liante 
excedan de los señalados en el pá
rrafo anterior, el interesado habrá 
de solicitarlo, indicando el recorrida 
proyectado, de la correspondiente Je* 
fatura de servicio, y ésta podrá au
torizarlo en el caso de que lo con
sientan el estado de los puentes y 
demás partes de las yí.as que hayan 
de utilizarse, fijando las condiciones 
en que el vehículo habrá dé circulas 
y la cantidad que debe depositar eí 
solicitante para responder de los de
terioros que en el camino puedan 
ocasionarse. D>e la autorización no 
podrá hacerse uso hasta después de 
haber hecho efectivo dicho, depósito, 
con cargo al cual se harán en los pa
vimentos las reparaciones que pro
cedan, deyolviíéndosé el sobrante al 
interesado. Estas autorizaciones sólo 
podrán otorgarse por plazo limitado.

Si el iíinerario qué haya de seguir 
el vehículo afectara a más de uní% 
Jefatura de servicio, se colicitará de 
cada una de ellas la autorización pa
ra circular por, la parte de aquél que 
le corresponda, siguiéndose los mis¿ 
mos trámites indicados en el páría-? 
lo anterior; y en el caso de que en 
las concesiones otorgadas por dichas 
Jefaturas hubiera aligaría condición 
contradictoria, se remitirán los res
pectivos expedientes a la Dirección; 
general de Obras públicas para la re
solución definitiva.

b) Queda prohibida la circula^ 
ción de vehículos que, con carga o 
sin ella, tengan una longitud de más 
dé 10 metros, pudiendo los ingenie
ros Jefes de los servicios reducir ésto 
máximo en carreteras de curvas! ce
rradas o cuando alguna otra circuns
tancia especial así lo exija.

También podrán autorizar longi
tudes mayores en casos indispensa
bles, debiendo seguirse para obtener  ̂
las corre'sfpondi edites au torizaciones 
trámites análogos a los indicados en 
el apartado anterior.

c) No sé permitirá la circulación 
de aparatos o artefactos cuyas rue
das tengan paletas o salientes q u $
causen daño a los pavimentos.

Para ¡los transportes dé; trácioréf
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de maquinaría agrícola u otros arte
factos de índole análoga, cuyas rue
das tengan llantas metálicas estria
das, podrán concederse permisos es
peciales por los Ingenieros Jefes de 
los ¡servicios, siguiéndose para| ello 
los mismos trámites detallados en el 
anejo a), sin omitir la condición de 
que se haga el depósito para respon
der de los desperfectos q u e  dichos 
Ir a 11 spo ríes puedan causar en los ca
minos por los cuales hayan de veri- 
Ararse.

d) Igualmente se prohíbe el uso 
del cuadro o plancha en los carros y 
que se aten éstos con cadenas y cuer
das.

e) Q u e d a  también prohibido 'el 
arrastre directo sobre la t  alzada- de 
maderos, ramajes, arados y cualquier 
otro objeto que pueda deteriorarla, 
así como que las cargas de caballe
rías o vehículos toquen a la superfi
cie de aquélla.

Podrá permitirse, -sin embargo, el 
Arrastre de los arados romanos, siem
pre que el extremo del timón de ma
dera al que va unido la reja del ara
do vaya sobre el yugo de la yunta 
que lo conduzca, y que el otro extre
mo del timón lleve colocado', por de
bajo y bien unido a él, una almoha
dilla de cuero que sea la que roce so
bre el pavimento, o un juego de dos , 
ruedas pequeñas, de madera 0 hierro, , 
en que se apoye.

í) Si se encentrara circulando por ; 
tas vías públicas, sin la debida auto
rización, un vehículo, aparato o ar
tefacto que no reúna las condiciones 
Señaladas en el primer párrafo de ca- 
da uno de los apartados a), b) y e) 
de este artículo, su conductor, al ser 
requerido para ello, queda obligado a 
conducirlo a la> población más inme
diata y depositarlo en la Alcaldía has
ta obtener la oportuna autorización 
para conducirlo a su destino, después 
de haber pagado una multa de 100 
pesetas y el valor de los daños que 
hubiese causado.

Artículo 11, a) En las vías inter
urbanas no deberán efectuarse fae^ 
ñas de carga y descarga que puedan 
ocasionar perjuicios al tránsito pú
blico o afectar a la seguridad del mis
mo; debiéndose, en todo caso, tener en 
cuenta las prohibiciones y regias que 
se consignan en los apartados a) y b) 
del artículo 12 para detenciones y es
tacionamiento de. vehículos. Además, 
dichas operaciones de carga y des
carga deberán realizarse con personal 
suficiente, para terminarlas lo más 
Rápidamente posible, quedando prohi- ,¡,

hido depositar l¡a carga o parte de 
ella en la zona afirmada de la carie-, 
lera.

Las Autoridades cuidarán de que se 
cumplan los preceptos anteriores, dan
do las órdenes g instrucciones que en 
cada caso estimen oportunas; y, en 
casq de desobediencia, se castigará ai 
los infractores con la multa de 2b 
pesetas.

b) Los conductores que abran sur
cos en el camino, paseos o márgenes 
para meter las ruedas de los carrua-* 
jes y cargarlos más cómodamente, in
currirán en la inulta de 25 pesetas y 
resarcirán el daño causado.

c) En las vías urbanas, las faenas 
de carga y descarga se someterán a

’ las reglas especiales que se dicten por 
las Autoridades municipales.

Artículo' 12. Los apartados a) y b) 
se redactarán coiuq s igu e:

a) No se detendrán los vehículos 
en la vía pública más que el Tiempo 
preciso para satisfacer la necesidad 
que' lo motive; y, para hacerlo, cL©4 
berán desviarse hacia la derecha co<nv 
relación ai sentido de la direcciún 
que lleven, hasta quedar colocados 
junto al borde de la calzada, pero sin 
invadir los paseos ni las aceras.

La detención Q estacionamiento de 
vehículos deberá efectuarse siempre 
de tal manera que no dificulten la 
circulación; quedando terminante-» 
mente prohibido hacerlo en las cui> 
y as de visibilidad reducida, en las 
proximidades de cambio de rasantes 
que oculten rápidamente la carretera 
y en lugares que por su estrechez 
puedan producirse interrupciones al 
tránsito:

b) En aquellas vías interurbanas 
en las cuales, por no permitir la es
casa latitud de la1 zona afirmada el 
cruce de dos vehículos, no pueden 
circular éstos más qué un solo .sen-» 
ti do, la detención o estacionam iento 
podrá .efectuarse indistintamente acer
cándose a cualquiera de los bprdíes 
de la calzada, .siempre que jtinto al 
borde del lado opuesto no se encuen
tre ya detenido otro vehículo; pues 
en este caso sólo podrá pararse el que 
llegue después, de manera que ¡entre 
ambos quede un espacio libre de 40 
metros de longitud, por lo menos.

Las detenciones y estacionamientos 
en vías urbanas en que los vehículos 
circulan en un solo sentido, se regu
larán con arreglo a lo que dispone £i 
artículo 114.”

Y se agregará el apartado si-, 
guíente: _

; 44 f \  Las infracciones de loa pre

ceptos de este artículo serán castiga,-* 
das con muJta. de 25 pesetas, excepto) 
las que se cometan contra lo dispues- 

. to en el apartado b), para las cuate sf 
la multa será sólo de cinco pesetas.3

Artículo 13. So le agregará el pa^ 
rrafo siguiente:

“.Guando los conductores de vehícu
los, caballerías, recuas o ganados sel 
encuentren en cualquier paraje dei 
camino con ios vehículos o caballe
rías que conduzcan la corresponden-* 
e i a públic# deberán tamb i én d ej arl e$ 
ei paso expedito'*”

Artículo 26. Se redactará del mo- 
do siguiente: j

“a) En caso de. accidente con des
gracias, el conductor del vehículo que 
lo haya causado deberá detener srn 
marcha inmediatamente/ y proceder & 
prestar auxilio a las personas que hu
biesen resultado lesionadas, y, si fue
ra preciso, conducirá a éstas en su' 
propio carruaje al lugar más próxi
mo en qu& puedan ser asistidas. Loa- 

: infractores serán castigados con la 
multa de cien pesetas, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que’ pudie
ran incurrir.

b) Guando ocurran accidentes gra
ves" en las carreteras, el personal en
cargado practicará una. investigación 

'■ de las causas que los hayan produci
do, dando cuenta de su resudado af 

1 la Dirección general <fer Obras públi- 
‘ cas.” I
■* Artículo 28. Quedará redactado co
mo sigue:

wa) El tránsito por las carreteras 
del Estado y vía© provinciales de car 
Gallerías#- ganado suelto, manadas; 
rebaños s& consentirá únicamente^ 
cuando no existan oirás vías utiliza?* 
bles que permitan verificarlo poij 

¡; ellas, y se hará en forma que nun
ca ocupen una zona mayor que la m p  

r tád del ancho de la calzada* La p art#  
ocupada será siempre la que correar 
ponda a su mano derecha, 

t Guando existan vías pecuarias #  
caminos especiáis», destipiádos <$ M  

. paso no se consentirá el tránsito? 
los ganados más que m  los hpzq* 
indispensables de las carreteras yf 
cumpliendo rigurosamente lo dispués-* 
to en la última parte del ápartsd# 
anterior. ó;

Entre los conductores . habrá un& 
por lo menos, mayor dé diez y ocb<j 
años, que cuidará del cumplimiento 
de los. anteriores preceptos^ si bieíi 
será responsable el dueño del gauadb. 
del abono de las multas en que puq- 
da incurrirse.

b) Guando se trató de ganado brá- 
k yo, Jos que lo conduzcan deberán
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fr irá it en lá multa de 25 pesetas por 
cada res qué saltera a la carretera.”

Artículo 29. La última parte del 
párrafo primero se redactará como si
gue:

“Los dueños de los ganados serán 
responsables de los daños y perjuicios 
causados y satisfarán la multa de 15 
pesetas.”

El. capítulo TV quedará, redactado 
del modo siguiente:

“ De. la , circulación de vehículos 'de 
tracción animal y, de las condiciones 
que éstos habrán de satisfacer.

Artículo 31. Los vehículos: de trac
ción animal, además de los preceptos* 
establecidos para la circulación en ge
neral, se atendrán a- ló que establecen 
los artículos siguientes.

Artículo 32. a) Los vehículos de

adoptar las necesarias medidas de se
guridad, siendo responsables sus due
ños de los accidentes ,que pudieran 
hcurrir. Los infractores a este apar
tado serán castigados con la multa 
de 25 pesetas.

c) Los que apaconten ganado en 
las. proximidades, da las carreteras 
cuidarán: de que éstos, no ocupen los 
¿escarpes, taludes y cunetas, ni inva
dan los paseos'y afirmado de las mis
mas; incurriendo, en caso de incum
plimiento de este precepto, en la mul
ta  de 10 céntimos por cabeza, aparté 
de reparar los daños y. perjuicios cau
sados.

d) Los cultivadores que con sus 
labores dejen caer en la zona de la 
carretera tierras, abono, etc., que. im
pida el libre curso de las aguas, o sea 
obstáculo al tránsito público', estarán 
obligados a retirarlos inmediatamen
te y a reparar los daños causados, .in
curriendo. en caso contrario en la 
multa de cinco- pesetas por cada día 
que lo demorasen;

Igual sanción se aplicará a los pas
tores y ganaderos que en la custodia 
y apacentamiento y conducción de ga
nado ocasionen daños de esta clase.

;e) Cuando transiten de noche por 
las carreteras o vías públicas que no 
estén alumbradas- suficientemente ani
mal es sueltos; manadas o rebaños, 
£us conductores deberán llevar luces 
bastantes para fijar la situación que 
tengan aquéllos en el camino, y se co
locarán de suerte' que; puedan ser ad
vertidos en las dos direcciones. Los 
infbaetores serán castigados con la 
multa de 15 pesetas,

f) Cuando en las carreteras se ene 
cuenteen: ganados en direcciones' con
traria©,. sus énndúctores- cuidarán de 
que: los cruces j s e  hagan con la rrm *  
yom rapidez posible' y  en zona dé vi
sibilidad suficiente para que sean 
'apercibidos por: loa d e m á s  t T a n s e ú i i -  
tes.

Sf cmjunstancialmente m  se hubié- 
T& podido conseguir lo anteriormente 
dispuesto; lbs conductores del; ganado* 
feuidaráh de adoptar las precauciones 
precisas para que los vehículos de 
gran velocidad se detengan antee de 
llegar a la zona: dé cruce.

Las infracciones á: este apartado se
rán castigadas con una multa, de 15 
pesetas.

g) Será obligación de los propie
tarios de las dehesas que; linden, con 
carreteras, adoptar las disposiciones 
necesarias p a r e v i t a r  que el ganado 
bravo; pueda? salir libremente de; ellas; 
L w que \nfpinjan este preceoto ineu-

tr acción-, animal: cuyas ruedas llevéi? 
llantas, metálicas, sólo podrán circulág 
por las carreteras de: uso públiá 
cuando- diebas^ llantas sean cilindrica^ 
de las llamadas planas, sin 'qué en 1& 
superficie exterior de rodadura resal* 
ten, las cabezas de los clavos que ¡al 
unan a los* camones, ni. aparezcan sák 
1 i entes de: ningún otro género. En e l 
caso do que las llantas no sean metá* 
licas* podrán tener otras formas,. :á¡' 
condición: de que* no disgreguen lof 
pavimentos dé un piodo anormal.

b) A partir det día' 1.° de Enér$ 
de 1930, los vehículos de tracción 
animal' que circulen por las camete^1 
ras deberán, cumplir las eoindicioiíél" 
que  ̂ se expresan en los siguiente! 
cuadros* dé clasificación, con reíacióii; 
al ancho mínimo de las > llantas mefá* 
lieas y tiro máximo correspondienté/

Primero: Carros de dos ruedas,

Ancho mínimo reglamentario de las 
llantas,

  Tiro, máximo correspondiente.

Centímetros.

§ Una o dos caballerías mayores, una a tre$
menores; una mayor y* otra menor; ©* 
tuna yunta;1

79 Dos. caballerías mayores y una menor. ,
gf Tres caballerías mayores.
9 TVes caballerías mayores y  una meno#

(dós apareadas).
10 Cuatro caballerías mayores (dos apareé

das,, por lo m enos).

Segundo: Curros dé cuatro ruedas.

Ancho mínimo d a la s llantas de las ruedas*

Delanteras. Traseras, Tipo máximo correspondiente.

Centímetros* Centímetros■*

5 6' Una* dos o* tres caballerías mayores.
04. 8* Cuatro caballerías mayores.
7* 10 ..CineOí caballerías; mayores (dos apareé

das, por lo m enos), 
g 11 Seis caballerías mayores (cuatro apa

readás, por lo menos).
91 • 12 Sietes caballerías-i mayores?: (seis’ aparead

dasL
11 , 14. Ocho caballerías mayores (todas aparea4

das).

En los. sitios e á  que la carre tera  
presente ram pas con inclinaciones 
muy fuertes se perm itirán lo& en
cuartes que sean necesarios a juicio 
de: los1 Ingenieros Jefes de los servi
cios, los1' cuales ordenarán queden 
fijados los tram os en eme aquéllos

podrán ser autorizados,, limitándo* 
los. con postes indicadores con éft 
letrero “E ncuarto” y una flecha in^ 
di cadera, del tram o en que el tird. 
podrá. reforzarse. ir-
* Excepcionalmeiite y en castos ju fe  

tificáelos a juicio d o  i o s  Jngenierof
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Jefes de los. servicios, podrán és
tos autorizar! tiros mayores de los 
geñaiudos en los cuadros anteriores, 
'dando cuenta de ello a la Dirección 
general de Obras públicas.

c) Quedan exceptuados; de las 
jgresfnipcionps del articulo anterior 
Jos carros de dos ruedas,.destinados 
ál transporte de los productos agrí
co las— propiedad é.stos y aquéllos 
"de los agricultores, bien sean pro
pietarios de las tierras que culti
ven o arrendadores, colonos o apar-, 
iberos* de las mismas--. siempre que 
Vayan arrastrados por una o das. 
Caballerías o por úna vaca, buey o 
Jrunta, y sus llantas tengan una an- 
[elmra mínima de tres centímetros.

Quedan, asimismo, exceptuados 
¡de diclias* prescripciones, los. vehícu
los ligeros de tracción animal, de 
Servicio particular o público, des
tinados al transporte de viajeros, 
¿iempre que el número de éstos no 
"exceda de nueve, comprendido el 
conduelo iv

9) Desde el lo» de Enero de 1'930 
lio se permitirá la circulación de 
Sarros* de nueva construcción Con 
'anchoe de llanta inferiores a seis 
¿centímetros para los de dos ruedas, 
til "dé vehículos de cuatro ruedas con 
‘anchos de llanta inferiores a cinco 
'centímetro^ las ruedas delanteras y 
Ja seis centímetros las traseras.- 
Cuando no lleguen a estos límites, 
"en las Alcaldías no deberán matri-  
duTárlos ni facilitar a ^us dueños la 
tablilla para circular que se previe
ne en el artículo 32. V-.

Quedan exceptuados de ésta pres
cripción los carros de carácter agrí
cola y vehículos ligeros de que se 
hace mención en el apartado ante
rior.

c) Se concede una prorroga 
hasta el l.o de Enero de 1931, du
dante la cual se consentirá que cir
culen por las carreteras los carros 
Jictualmonte en servicio, dedicados 
>1 transporte general y cuyas lian- 
'tas tengan anchos menores que lo£ 
fiadas en los cuadros del aparta- 
ido b), con la condición de que los 
'dueños de esos carros paguen una 
cuota que tendrá el carácter de de
pósito, cuya cuantía s*e determina
rá  del modo siguiente: 

i Para carros de dos Cuedas, la 
l/cuola será de 80 pesetas por cada 
■^caballería mayor o yunta y de 40 
jípeselas por cada caballería menor 
.que exceda el taro que se autorice 
‘del que, según el cuadro 1.°, corres- 
jornia & llantas de ancho igual a

las del vehículo de que se "rato; no 
pudiendo autorizarse en ningún 
paso; tiros de más de cuatro caba-. 
liertas mayores,

Para carros de cuatro ruedas, la 
cuota s*8 calculará a razón de, 60? 
pesetas, por cada caballería mayor 
Con que resulte aumentado el tiro 
que, con arreglo al cuadro 2.°, co
rresponde a un vehículo cuyos án- 
ichos de llantas delanteras y trase
ras sumen igual que los de las* co
rrespondientes del que se trate; no 
pudiendo autorizarse en ningún ca- 
s*o que se aumenten loa tiros re
glamentarios en más4 de tres caba
llerías mayores ni que en total se 
empleen más de ocho de éstas.

Las cuotas referidas deberán ser sa
tisfechas* por los dueños de los ca
rros antes del 1.» de Enero de 1930, 
en las Alcaldías respectivas, y de 
no hacerlo voluntariamente en di
cho plazo, incurrirán aquéllos en 
falta, que se castigará con una mul
ta buyo importe será doble de la 
cuota que se haya dejado de satis-: 
facer y la cual deberá ser abona
da también.

Si antes del l.o de Enero de 1931 
las llantas del carro de que se tra
te hubieran sido reformadas, con 
sujeción a los anchos lijados en los 
cuadros? i  J° y 2.°, .el dueño de aquél 
podrá re tira r  la cuota que hubiere 
depositado, y, si en dicha fecha no 
hubieren sido .modificadas las llan
tas, el depósito adquirirá el carác
ter de inulta y su importe será in
gresado por la Alcaldía en la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia; debiendo dar cuenta, en ambos 
casos*, de lo ocurrido, a la Jefa tura  
de Obras públicas correspondiente.

Artículo 33. a) Todos ios vehícu
los de tracción animal que hayan 
de circular por carreteras, deberán 
estar matriculados en el término 
municipal en que residan sus due
ños, administradores o colonos.

En la matrícula se especificará 
si el vehículo es de transporte ge
neral, de carácler agrícola o para 
viajeros; debiéndole considerar úni
camente como pertenecientes a las 
dos últimas clases los que satisfa
gan las condiciones que para cada 
una de ellas* se expresan en el apar
tado c) del artículo anterior.

b) En todos los Municipios se 
llevarán libros talonarios para “Bo
letines de m atrícula”, compuestos 
de hojas de forma apaisada de 32 
centímetros de largo por 20 de an
cho y trepadas, ñor la mitad en el ,

sentido ele sin menor dimens'ión. Las 
dos partes de cada h®ja estarán 
impresas exactamente lo mismo y 
en forma adecuada para que pue
dan asentarse, rellenando los hue-í 
eos, los datos siguientes-, en el or
den que se expresan: Nombre dé
la provincia, nombre del Municipio, 
número de matrícula.; ciase del 
vehículo, nombre y apellido dei due
ño, domicilio dei mismo, numero de 
ruedas del vehículo, anchura de las 
llantas (únicas, delanteras, trase
ras) ,  tiro máximo, fecha en que; 
queda hecha la matrícula, firma dei 
propietario y firma dei Alcalde.

La numeración de las hojas, y, 
por tanto, la de las* matrículas, se
rá correlativa y única para todog 
los vehículos, cualquiera que sea 
su clase, no siendo necesario con
signar en ella la anchura de las 
llantas ni el tiro máximo más que 
para los carros de transporte ge-, 
neral, y debiendo expresarse, para 
éstos, si el tiro máximo,que se con
signa es. el reglamentario o el que 
se permite en virtud de lo dispues
to en el apartado e) del artículo an
terior..

Extendido en una hoja, por dupli
cado, el “Boletín de m atrícula” co-: 
^respondiente a un vehículo, se en
tregará el original al interesado, 
quedando la otra parle de la hoja, 
Ico.mo matriz, unida al talonario.

c) Por todas las Alcaldías ste 
remitirá cada trimestre a la respec
tiva Jefatura de Obras públicas de 
su provincia los dos documentos 
siguientes:

Primero. Una relación de los ve
hículos de* tracción animal matricula
dos durante dicho período, que se re
dactará utilizando hojas, impresas del 
tamaño de 44 por 32 centímetros, y 
divididas .en columnas dispuestas ver- 
ti cálmente.', en las cuales se hará cons
tar el número de matrícula de cada 
vehículo, su clase, número de ruedas 
que tenga, anchura de sus lian tais, tipa 
autorizado y nombre y apellido de{ 
propietario.
¿ Segundo. Un estado resumen, tam
bién redactado en un impreso del ta
maño de 44 por 32 ;centímétros, en ef 
que a su izquierda, y en líneas ho
rizontales distintas, irán' expresado» 
con caracteres de imprenta: “Ma
triculados en él trimestre anterior 
“Altas en el corriente”, “Bajas ocu
rridas en el mismo” y “Quedan ma
triculados para el siguiente”, y a con
tinuación, en los mismos renglones 
se consignarán los números de vé-
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hículos. correspondientes a cada uno 
de los cuatro casos indicados en las 
diversas columnas que. con tal objeto 
irán dispuestas en los impresos, y que 
se referirán dos de' ellas a vehículos 
para viajeros, de dos y cuatro rue
das; una a carros de carácter agríco
la y once a los distintos" tipos de ca
rros de transporte general, según la 
clasificación que de. ellos se hace en 
los cuadros del artículo 32. En el 
mismo estado*, debajo de* los datos 
referidos, se harán constar los ve
hículos dados de baja ^durante el tri
mestre, expresando solamente sus nú
meros ¿ e  matrícula.

Tanto la relación como* ei estado 
resumen de que queda hecha men
ción los remitirán las Alcaldías a la.s 
Jefaturas de. Obras públicas antes del 
día 15 del mes siguiente al último 
del trimestre de que se trate; debien
do remitir dichos documentos poi* 
primera vez en la primera quincena 
de Abril doy 1930, y comprendiendo. en 
festa primera relación todos los ve
hículos que hayan sido matriculados 
hasta, el 31 de Marzo anterior.

De la falta de recibo de los docu
mentos expresados, correspondientes 
a cada trimestre, en la Jefatura) de 
Obras públicas dentro de. la primera 
quincena del mes siguiente, dará ésta 
cuenta al Gobernador civil de la pro
vincia dentro de la segunda quincena 
del mismo mes, con el fin de que im
ponga multas a las Alcaidías que 110 
los hubieran remitido, v cuya cuantía 
podrá aumentar si no los remitiesen 
en breve plazo.

d) Para atender a los gastos que 
«rigine la adquisición de los precin
tos paira las tablillas y de los libros 
talonarios de registro y demás impre
sos, las Alcaldías percibirán dos pe
setas por cada vehículo que en ella 
sea matriculado.

e) Das Jefaturas de Obras públicas 
redactarán un e'stado-resumen gene
ral, comprensivo de todos los vehícu
los de tracción animal que existan 
matriculados en cada uno de ios pue
blos de lá provincia en 31 de Diciem
bre' de cada año, clasificando aquéllos 
del modo dicho anteriormente para 
los estados-resúmenes que tienen que 
remitir Jas Alcaldías trimestralmente. 
U11 ejemplar del referido estado-resu
me n general deberá ser remitido a la 
Dirección general de Obras públicas 
dentro del mes de Febrero del año 
siguiente.

Artículo 31. a) Una vez que un 
vehículo de tracción animal cualquie
ra haya sido inscrito en el libro-re-' 
gVdro de matrícula* de un Municipio, 
el Alcalde entregará al interesado una

* tablilla”, que deberá ser colocada de 
modo bien visible en el costado iz
quierdo del vehículo.

De dicha tablilla', que deberá ser 
precintada por la Alcaldía después de 
colocada, es indispensable vayan pro
vistos todos los vehículos, de tracción 
animal que circulen por vías públi
cas.

b) Las tablillas para los vehícu-, 
los de transporte general serán rec
tangulares, ele 15 centímetros de al
tu ra 'y  de la longitud necesaria, se
gún* el espacio que' ocupen las, ins
cripciones que en ellas habrán de ha
cerse; las de los carros de carácter 
agrícola formarán úna figura mixti- 
línea, constituida por un rectángulo 
de; 15 centímetros de altura y la lon
gitud necesaria paca las inscripcio
nes, cuyos vértices/superiores estén 
redondeados por cuartos de círculo de 
tres centímetros de* radio, y los de 
los vehículos ligeros para viajeros 
serán de una figura formada por un 
rectángulo, también de 15 centíme
tros de al turra y la longitud que re
quieran las inscripciones, cuyos vér
tices superiores se chaflanarán, sepa
rando triángulos isósceles, cuyos lar
dos iguales tengan tres centímetros.

Las tablillas serán metálicas e irán’ 
pintadas las letras y números de ne
gro* sobre fondo blanco, con pintura 
de buena calidad para que puedan 
mantenerse las inscripciones bien le
gibles el mayor tiempo posible.

Todais las tablillas estarán dividi
das longitudinalmente en tres fajas se
paradas por líneas finas de color negro. 
La faja superior tendrá seis centíme
tros y medio* de ancho, y en ella se 
inscribirá * en uno o en dos renglones 
y con letras de dos centímetros oe 
altura el nombre del pueblo. La faja 
central tendrá cuatro* centímetros y  
medio de ancho y en ella se inscribi
rán, con caracteres de tres centíme
tros d¡e altura, las letras mayúsculas 
de la contraseña de 1.a provincia, se
gún lo establecido en el articulo 15 
del Reglamento vigente ‘pararía circu
lación de vehículos con motor mecá
nico; y luego, con separación de un 
guión, el número de matrícula del 
vehículo, también con caracteres de 
tres centímetros de altura. Por últi
mo*, en la faja inferior, que tendrá 
cuatro centímetros de ancho, se ins
cribirá: en las tablillas para vehícu
los ligeros, éfe palabra “Viajeros”; en 
las relativas a carros de carácter agri- ! 
cola, la palabra “Agrie o-la”; y en las j 
correspondí en los a> vehículos de trans- ■ 
porte general, el tiro que- para ellas i 
se halla autorizado, empleándose ¿as

.abreviaturas C. M. y c. m. para fe*  
presentar, respectivamente, caballerías 
mayores y caballerías menores. ; i

c) Si por cualquier causa se des* 1 
prendiera, del vehículo Ja tablilla, o s¡aí' 
rompiera el precinto que a él la su -y 
jeta, el diuéño del mismo se¡ ha lija) 
obligado a solicitar dé la Alcaldía c o * : 
rrespondiente la fijación de la tahlJi-i: 
lia y colocación de un nuevQ precinte?*' 
y si la tablilla se hubiera extraviado*; 
la colocación de una nueva, debida* 
mente precintada', que deberá Ilcvarj 
idéntica inscripción que la primera.

d) La circulación porgas vías~pú* 
blicas de los vehículos de traeciópj 
animal, de nueva construcción o re* 
parados, desde el taller hasta ei pue* 
blo donde hayan de ser matriculados^ 
deberá ser autorizadla por la Alcaidi# 
del término municipal en que radiqúe; 
el taller, mediante 1.a entrega de un$ 
guía-autorización, en la que se ex*

’ presarán las características del V e 
hículo, pueblo a que se condúzca y 
plazo que se concede para transpon-* 
tarlo. i

e) Todo vehículo de tracción ani
mal que se encuentre circulando poi< 
una vía pública sin ir provisto de lá¡ 
tablilla reglamentaria o de la guía* 
autorización que se previene en €*J! 
apartado anterior, será detenido* pofl 
Io*s Agentes que ejerzan autoridad en 
dicha vía, los que obligarán al con* 
ductor de aquél a dejarlo depositado; 
en la Alcaldía del pueblo más próxi
mo; castigándose la infracción» 
una multa de 50. pesetas.

Una vez satisfecha ésta1, el Alcalde 
del .pueblo en que haya, sido depos i* 
lado el vehículo autorizará su tratas- 
porte a donde haya de ser, matriculan 
do, mediante -una guía-autorización.;

Si se encontrare circulando un va- 
hículo que, en sustitución de la ta
blilla reglamentaria, llevase una ins* 
cripción cualquiera, se impondrá a "su 
dueño una mult.a de cinco pesetas pon 
cada vez que se le denuncie en días, 
diferentes, quedando obligado a ád-i 
quirir la tablilla reglamentaria. :

Al que habiendo solicitado y oblé-, 
nido para1 un carro de su propiedad! 
la matrícula y tablilla c orre spor. di en
tes a ío*s de carácter agrícola se le, 
comprobase lo utilizaba como de cu* 
ráete general, se le impondrá la mul
la de 50 péselas y quedará obligado,, 
además, al cambio de matrícula' y d€¡

| tablilla.
I ib Los Alcaldes cuidarán, bajo su 
• responsabilidad personal, de que el í }. 
j i’o que autoricen para, cada vea ínfle 

sea el que regíame n í a r  i cu n cu'
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jponde a los anchos de sus llantas, In
curriendo en la multa de -50 pesetas 
por cada falta de testa clase que se 
compruebe hayan 'cometido.

En la misma multa incurrirán sí 
'matricularan un vehículo de transpor
te general como de carácter agrícola.

g) Por el Ministerio de Fomento 
He fijarán las cualidades y condicio- 
§es que en definitiva hayan de reunir 
I^s tablillas que, precintadas por las 
Alcaldías, deben colocarse en todos 
'los vehículos de tracción animal que 
Circulen por vías públicas, y se dic- 
ifafán, asimismo, las disposiciones que

.Regulen el suministro de las expresad
la s  tablillas; quedando obligados los 
'dueños de los vehículos a proveerse

éstas en las condiciones que la Ad~ 
/fnmistraeión fije.

h) Los preceptos de este artículo se 
liarán efectivos para los vehículos que 
>fcstén matriculados antes de la fecha

que las Alcaldías dispongan de las 
(Suevas tablillas 'reglamentarias dentro 
*del plazo de tres meses a contar desde 
dicha fecha; debiendo colocarse, desde 
■|uégo, las nuevas tablillas en los que 
M  'matriculen después. Hasta que se 
^umpla dicho plazo los vehículos ya 
‘tnatriculados podrán seguir circulan- 
gk> con las tablillas que tengan actual- 
'tiente, y para los que se matriculen 
Ig d o  sucesivo, se autoriza con carác
te r  provisional el empleo de tablillas 
^6 madera de las formas y dimensio- 
$és y con las inscripciones que se de- 
tSllan para cada caso en el apartado 
í>)' de este artículo.

Artículo 3o. a) Se autoriza al 
Conductor de un vehículo tirado por 
Caballerías para que pueda.conducirlo, 
Retido subido encima de aquél, cuan- 
’BS /el mismo esté dól-adq de torno u 
, ótra clase de .freno que actúe sobre 
■ 'cada una de las ruedas del eje .único 
;> Q del posterior, las caballerías vayan 
|;pííqvistas de las riendas necesarias y 
, ftfep.uestos aquéllos y éstas de manera 
qúé» pudieixdq ser manejados por el 
fcgixduetor desde su Tpuesto, permitax 
sujetar ,0 dirigir convenientemente el 
ganado del tiro.

.Cuando los vehículos tirados por 
caballerías no reúnan estas «condicio
nes, sus conductores deberán ir a pie 
.y ;guiar las caballerías a mano, cui
dando de no separarse de óQIrs a ma
yor dictancia lateral de un metro y 
di-no ser obstáculo al tránsito por 
las zonas de las carreteras que deban 
quedar libres para el paso de otros 
vehículos.

Los conductores de vehículos tira

dos por ganado vacuno deberán siem
pre marchar a pie y delante del tiro.

Los infractores de los preceptos de 
este apartado serán castigados con la 
multa de 10 pesetas.

b) Guarido los vehículos de trac
ción aiiimal tengan que detenerse en 
las vías públicas, sus conductores que
darán al cuidado de los mismos y sin 
abandonar el mando de los tii\qs. .

Si para satisfacer alguna necesidad 
justificada, el conductor tuviera que 
separarse del carro momentáneas en
te, antes de hacerlo, cuidará de echar 
el freno de que éste vaya provisto y, 
en su defecto, de dejar bien calzadas 
sus ruedas o asegurar con una cadena 
la inmovilidad de una de ellas; todo 
con el fin de evitar que el ganado 
del tiro pueda ponerse en marcha.

Los que faltaren al cumplimiento 
de los preceptos dé este apartado .in
currirán en la multa de 20 pesetas.

g) No se permitirá la ocupación 
de las vías interurbanas con vehícu
los que siendo de tracción animal es
tén desprovistos de tiro. Si por acci
dente o avería se hubiera detenido .el 
vehículo y desenganchado su tiro, se 
adoptarán por sus dueños o conducto- 
tb s  las medidas necesarias para que 
sea retirado en el plazo más. breve po
sible, y durante el tiempo que perma
nezca en el camino deberá ponerse un 
vigilante y marcar su situación du
rante la noche con una luz rQjá,

Las infracciones se castigarán con 
la multa de 20 pesetas.

d) Se prohíbe' que los conductores 
vayan dormidos en los vehículos a su 
capgo, y a los que así fueren sorpren- 
didos, serán casMgados con la multa 
de 15 pesetas.

.Artículo 3S.: Para circular loa
.automóviles por las4 vías , públicas 
será condición indispensable que 
reúnan las «condiciones y  hayan 
cumplido todos los requisitos que 

,se previenen en el Reglamento 
•aprobado por Real decreto de 16 de 
Junio de 1926, aplicables a los 
vehículos con motor mecánico, non 
las aclaraciones y modificaciones 
publicadas refei entes al mismo. 
Guando La circulación tenga 'ca'rác-; 
le r  internacional, deberán satisfa
cerse además los preceptos del Con
venio internacional, relativo & la 
circulación automóvil de fecha 24 
de Abril de -1926*

Artículo 39. Se redactará como 
sigue:

“ a) Para la circulación de auto
móviles por las vía? públicas de

España con placas de prueba, es in
dispensable el exacto cumplimiento 
fie las prescripciones contenidas -en( 
él artículo 19 del Reglamento pa
ra la /circulación de vehículos con) 
motor mecánico aprobado por Real 
decreto de 16 de Junio de 1U26 y 
de las que, como complementarias; 
de aquéllas, se establecen en él ais* 
tículo 185 del presente Reglamento»;

b) Para el transporte por las5 
vías1 públicas de.España de automÓH 
viles nuevos, que haya de efectuar^ 
se por cuenta de las personas o .en
tidades dedicadas a da venta de los! 
mismos, se utilizarán exéíusivamen- 
te placas especiales1, para cuya pon-; 
cesión y empleo deberán cumplirse; 
las prescripciones que se establecen 
bxi él artículo 186 cié éste Regla- 
mentó.’*

Artículo 41. En él apartado b)V 
donde dice ‘ -caso de brusca parada 
del vehículo de a delante” , debe d e
cir: “ caso de brusca parada del 
vehículo de délante’h

Artículo 46. El primer párraTfó 
dél apartan b) y los apartado^ i) y, 
k) serán redactados dé nuevo, y el 
g) corregido del modo que a conti
nuación se expresa:

ub) El conductor del vehícúld 
automóvil que necesite adelantar U 
otro, avisará repetidamente con fsu. 
señal acústica más potente, .hasta’ 
el momento en que el último hay$ 
dado muestras de haber escuchado? 
ál primero y de prepararse a sed 
adelantado.

i) El conductor de un vehículo,; 
urna vez aviaadode quepretente/adé- 
lantarle miro, reducirá mu veloeidaS 
>con "el ñn -de disminuir la duracíóií 
dé ¿la manidhra que haya de jefec-í 
tuarse .pog el último para /eonscH 
guirlo; excepto en ;el caso de qué* 
iniciado el 'adelanto, 'Comprenda'di
cho /conductor que el del vchícUloi 
adelantador desiste (de dicha manio
bra o no puede 'reálizárlá^

/Se prohíbe terrmnahtemehto qué; 
el conductor de un véliíciiló, /des
pués /de avisado pa? Piro /y zhébéü 
Vda'So muéstra de ixrepárarsé par?í 
permitir él adelanto, aumenté su 
velocidad o efectúe alguna manio
bra, Portando el* pa^o para impedid 
que sé le alcance.

k) Cuando se observé o se com
pruebe que un conductor ha fá lla
do a alguno de dos-, pfrecéptos 
este artículo, será castigado con la 

| multa do 25 pesetas.
En caso de accidente, los infrac-
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lores serán responsables de los da- 
i o s  y castigados con una multa de 
;iG0 pesetas..:

En el apartado g) se corregirá el 
prxál, y donde dice “ conforme a lo 
[que ordena el artículo 48” , se sus-, 
litu irá  pog ‘‘ conforme a lo que or
dena el apartado d/”7

Artículo 58. El segundo párra
fo  del apartado e) quedará redac- 
fcado así:

“E l incumplimiento de cualquie
ra  de las reglas anteriores4, se óas-: 
liga rá  con 20 pesetas de multa y 
Io n  una de 50 pesetas a los que 
p£o obedezcan las órdenes de los 
^Agentes' encargados de d ir ig ir  el 
paso de vehículos;”

!> Artículo 62. El primer párrafo 
Quedará redactado como sigue:
, -“;Se aplicará a la ^circulación de 
p'otocicletas lo dispuesto para la de 
Automóviles en el capitulo anterior, 
ixcepto lo que se previene en los 
Artículos 37 y 53 y en los apartados
b )  y d) del 57.”

"Artículo 86; Bu último párrafo 
ge redactará corno sigue'?

“Los contraventores á los precep- 
los de este artículo serán castigá- 
Í d?  con la multa de cinco pesetas.’*
/ Artículo 79. Se le agregará el pá- 
íra fo  siguiente:
} “Los infractores a do dispuesto en 
1̂ primer párrafo se castigará, ton 

foulta de 100 pesetas.”
Artículo 871 Se redactará c ó m o  

ligue :
Queda] prohibido lagar cuál- 

puier vehículo o aparato, de locomo
ción en la vía pública.
' W Asimismo se prohíbe termi- 
pántemiente' évácíuar necojsidades 0 
Realizar actos, en lús -proximidadas 
Be' los veTiícuIois o sobre estos, cpij 
prarios a los preceptos dé moralidad, 
poliría e higiene.
Jo) Las infracciones E lo dispues- 

p  en el apartado á) sé castigarán pop 
^ülta de cinco péselas, y  ¿las come-» 
pdas contra los prec¡épk>s de! apar- 
P&o h) con multas dé 25 pesetas;"

Artículo 91. Al final del segundo 
párrafo se agregará lo siguiente^ 
i^Que no hayan obtenido lá com-. 

géteníe autorización especial.”
J Artículo 98. Be lé agregará el sl- 
fulente párrafo:

> Las Inifracfcioneis á este articuló 
§|Ufe castigadas con la muítá de cim 
J íp e se la s .”
f ..Artículo 114. El último párrafo 1 
JÉ redactará así:

‘“ Toda infracción se castigará con 
lá 'multa de cinco pesetas.”

Artículo 134. El párrafo segundó 
dé la norma tercera se redactará co
mo sigue:

“Los que deseen obtenerlos habrán 
dé solicitarlos y acreditarán, cuando 
traten de conducir automóviles des
tinados1 al servicio público, eme han 
cumplido veintitrés años, debiendo 
asimismo presentar con la scilivitud 
dos ejemplares dé su fotografía, la 
correspondiente cédula personal y él 
permiso dé conducir expedido al in
teresado por la Autoridad compe
ten te.”

Artículo 137, Se agregarán los pá
rrafos siguientes:'

“ Las infracción es a esté artículo 
se castigarán con las siguientes mul
tas :'

Por no llevar consigo certificado de . 
aptitud,, permiso de circulación o per- : 
misó municipal de conductor de ser
vició público, 25 pesetas,

Por carecer de uno cualquiera de 
'estofe tres documentos, 100 pesetas;

Por no llevar ejemplar del presen- * 
te Reglamento, dos pesetas.”

Artículo 146. Be redactará d é l  
modo siguiente:

“ Se prohíbe qué los carruajes dé 
alquiler de tracción animal, t t a n t o  
durante la prestación dé sus Servicios 
como mientras sé hallen libres, circu
len por las vías públicas llevando sus 
r¡aba!!¡ería¡s al ¡pasó; peraiitiéndosíé 
únicamente esta marcha en servicios 1 
que por su índole especial así lo re
quieran.”

Artículo 149. Los automóviles dé 
servicio público urbano sólo podrán 
circular fuera dé los respectivos tér
minos municipales cuando se hallen 
provistos de loa corréspóndientasf 
permisos de la clase Cv expedidos por 
la Junta provincial de Transporté 
córréspóndiénté, con arregló a lo que 
s¡e dispone en él título TI do! capítu
lo * IV  del Red amento para la 'explo
tación M  Jos' ser vicios públicos dé 
transporté por carreteras aprobado 
por Real orden de 21 de Junio de 
19129, jy teniendo en c'uéiítá lo qué 
previene la Real orden de 31 de Julid 
siguiente y 25 de Septiembre del 
mismo año.

Para conducir ésta ríase de auto
móviles por vía§ interurbanas fuera 
de los respectivos términos munici
pales es indispensable hallarse en po
sesión dél permiso de circulación de 
primera clase.

Artículo 153. Be suprimirá el úl
timo párrafo y se agregarán los si
guientes :

“Los gastos que origine la desin

fección serán d,e cuentá de lá pcrso* 
na que haya requerido la prestación 
del srvkio.;! quedando obligada Asta 
además a pagar, en concepto de in
demnización al dueño d e l vehículo,

■ dq una peseta por cada h o r a  que 
transcurra desde la prestación del 
servicio hateta que lá desinfección esflé 
terminada.

Las infracciones a los preceptos dé 
los dos primeros párrafos de este ar
tículo se castigarán con multa de 200 
pesetas.”

Artirulo 151. Se redactará así:
“ a) Es obligatorio para lodos I03 

carruajes de servicio público y trac
ción mecánica el empleo de una lu% 
verde ico-locada en sitio perfectamen
te visible de su parte delantera.

b) Dicha luz deberá llevarse en
cendida cuando el carruaje marcha 
desalquilado y apagada cuando yaya 
ocupado.

c) Los contraventoms a lo dispues
to en ;el apartado a), si una vez ad
vertidos siguieran sin cumplimentar
lo, perderán el derecho a poner en 
circulación el vehículo durante un 
plazo de tres meses, y las infraccio
nes a lo preceptuado en el aparta
do b) se castigarán con una. multa de 
cinco pesetas por cada día que falten 
a<! mismo.”

Artículo 182. El apartado c) se re
dactará así:

“La. luz que ilumine la placa pos
terior podrá encenderse desde la di
rección del coche; pero a condición, 
de que mediante algún dispos4l|yo, 
de que en tal caso deberá ir provis
to, una vez encendida aquéhiaj sótí* 
pueda apagarse deteniendo el cocbÜÜ 

El capítulo 14 quedará redactado 
dél modo siguiente:

DE LA CIRCULACION EN PRUEBAS 
Y  TRANSPORTES BE VEHICULOS 
AUTOMOVILES SIN MATRICULAR

Artículo 185. Como aclaratorias y 
complementarias dé las prescripciones 
contenidas en l i  artículo 19 del Re
glamento vigente para la circulación 
de vehículos con motor mecánico poq 
las vías públicas de España, relati
vas a la concesión y empleo de per
misos para pruebas de dichos vehícu
los, se dictan las siguientes:

Primera. Los permisos de circula- 
ición para pruebas serán semestrales, 
y transcurrido el plazo de su validez 
podrán ser renovados con elVmimeró 
que le corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en la regla octava del ‘ar
icó lo  1*9 del citado Reglamento; de
biéndose hacer en dios la oportuna; 
anotación, estampando un cajelíu con
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la mención “Renovación del expedido 
£on el número . . .”

Dichos permisos, tanto los nuevos 
como lós renovados, se anotarán en 
un Registro especial,, y los números 
que de ellos se faciliten—que para 
cada permiso deberá ser el mismo que 
figure en el correspondiente* juego de 
dos placas (anterior y posterior)—se
rán  correlativos, empezándose por el 
número 100.001, en todas las Jefatu
ras de Obras públicas el día 1.° de 
Enero de 1930.

Cada semestre, el prim er número 
que para cada prueba se conceda, con 
un permiso nuevo q> renovado’, será 

Jel siguiente al último concedido en el 
semestre anterior, sin que en ningún 
caso pueda concederse, para dos se
mestres distintos un mismo número.

En cada permiso’ de circulación par 
ra  pruebas, además del núm ero que 
la Jefa tu ra  de Obras públicas conce
da, deberá hacerse constar la marca 
y categoría de los vehículos de trac
ción mecánica, para los cualos aquél 
podrá utilizarse única y exclusiva
mente; no pudiendo ser objeto de re 
novación más que para  automóviles 
de la misma marca y categoría en él 
consignados.

Las Jefaturas de Obras públicas po
drán conceder a sola perspoa ó 
entidad constructora o vendedora de 
.vehículos de tracción mecánica, que 
esté dada de alta como tal en la con
tribución, hasta diez permisos de 
circulación para pruebas por cada una 
de las marcas de automóviles de que 
sean constructoras o vendedoras: no 
.podiendo utilizarse cada permiso y 
su correspondiente/ juego de dos pla
cas—y solamente durante el semes
tre de su validez—más que para prue
bas de automóviles de la marca y ca
tegoría que consten en dicho permiso.

Segunda. Las placas para pruebas 
j$rán-.rectangulares, de 40 a 45 cen
tím etros de longitud por 25 de altu
ra, cuyo fondo estará pintado de co
lor vermellón, excepto en su parte, in
ferior izquierda, en donde se dejará 
sin p in tar un círculo de. seis centí
metros de diámetro, para que en el 
mismo se* estampe con troquel él sello 
de la Jefatura de Obras públicas. En 
la parte superior de cada placa de
berá pintarse con caracteres blancos 
de nueve centímetros de altura y uno 
de grueso de trazo las letras de la 
contraseña de la provincia, y luego, 
yon separación de un guión, el núm e
ro  que la Jefatura de Obras públicas 
hnva falicitado, y en la parle infe

r io r  se pintarán,  también con carac
teres de color bhmco y a con! limación

del círculo sin p in tar, destinado para 
el sello en seco, en un renglón la ins
cripción del semestre, y debajo, en 
otro, la del año en que la p lica  ha
brá de tener validez; debiendo tener 
35 mirímetros dé altura¡ y cinco de 
grueso, de tbazp, la cira del número 
de orden del semestre (i.° ó 2.°) y las 
del año, y 25 milímetros de a ltu ra  y 
tres de grueso las letras de la palau 
hra “sem estre”.

[Tercera. Los vehículos automóvi^ 
les que circulen con placas de prueba 
serán manejados po£ conductores qué 
estén al Servicio de la persona o en
tidad constructora o vendedora de 
aqu el I os y que se. hallen 'en posiesláq 
del permiso para conducir prescrito 
por el Reglamento yigente para la) 
circulación de vehículos con motor 
mecánico.

Podrá perm itirse también que los 
automóviles en prueba sean maneja- 
dós, en tram os de carreteras no pgr» 
ligrosos ni de gran tránsito, y siem
pre bajo la responsabilidad Ríe la Casa 
constructora o vendedora de aquéllos, 
a los presuntos compradores o répiüe- 
sentantes suyos, si éstos sé hallan e® 
posesión del citado permiso para con
ducir, y sin que pueda presejndírse 
en ningún momento de que. yaya ju n 
to a él el conductor al servicio de i.ai 
Gasa.

Los constructores y vendedores in- 
tereisados cuidarán, bajo su respon-* 
sabilidad, de que cuantos vehículos 
con motor mecánico pongan en circu
lación con placas de prueba satisfa
gan todas las condiciones que exige 
el artículo 2.° del citado Reglamento, 
y especialmente la de llevar en sitio 
fácilmente ¡visible la placa que se 
menciona en su apartado i), en la 
cual, entre otros datos, debe figurar 
él número de fabricación del motor 
del automóvil.

Por no llevar esta clase de placa un 
automóvil en pruebas, se impondrá á 
su propietario  una m ulta de 200 pé
selas; y si, llevándola, se comprobara 
que el número del motor que figure 
en ella es diferente del que debe apan 
recer grabado, troquelado o- pn relie
ve en el motor mismo, la m ulta se 
elevará a 400 pesetas.

Guaría. Cada Casa constructora o 
vendedora de automóviles deberá re 
m itir a la Jefatura  de Obras públicas 
de la provincia una relación de los 
conductores de vehículos con moto** 
mecánico que se hallen a su ¡servicio, 
la cual será renovada el diíá 2 dé 
Enero de cada año, si bien habrá de 
darse cuenta de las altas y bajas de

dicho personal, en su calidad da .afec
to al' Sie.rvicio de lá Casa, conforme sé? 
produzca; no pudiendo utilizarse utí 
conductor en- las pruebas de un auto^ 
móvil hasta diez días dlespuós de lia;* 
bbrse participadó oficialmente que h$ 
éntraido al servicia de la Casa.

.Toda infracción de este último pren 
cepto se castigará con m ulta de 20ft 
pesetas. f
* Quinta. Para realizar pruebas q¡ 

ensayos en un vehículo automóvil dék 
terminado, la Gasa constructora d 
vendedora dlel mismo utilizará con ta i 
objeto, precisamente* uno d é lo s  jugn 
gois de dos placas para  pruebas qué 
le haya sido concedido para auíomó* 
viles de. la marca y categoría, del qué 
se tra te  de probar y el “Permiso dé 
circulacjión para  pruebas” coriosporM 
diente, o sea el expedido con el mié* 
nip número qué figure en dichas p ife  
cas; siendo indispensable que el con
ductor lleve consigo, además del ex-* 
presado permiso de circulación y di® 
suyo para  conducir, un documental 
que, se denominará “Boletín p a r i  
pruebas”, en el cual deberá ha-corsé 
constar los datos .siguientes:

Nombra y apellido o Razón social 
de la persona o entidad aonstruetorfi 
q vendedora del automóvil.

Señas de su domicilio.
Número que figure en él permiséj 

de circulación y m  U. juego de plaf* 
cas correspondiente que. hayan drff 
utilizarse para  lais pruebas.

Marca y categoría del automóvil.
Número del motor del mismo.
Nombre y apellidos del conductor.?
Focha en que se expide el bolebíft
F irm a  ty rú b ric a  de la persona S 

en tidad  co n s tru c to ra  o vendedoirás
L as in fracciones com etidas ¡pbffi- 

i r a  lo d ispuesto  en  e sta  pres.cHp* 
ción 5.a se rán  castigadas4 con l a l  

, m u lta s  s ig u ien tes ;
P o r fa lta  de perm iso  p a ra  ¡con.du-; 

cíe del conductor del autom óvil eif 
p ruebas, 250 pesetas*;

Po£ fa lta  del perm iso  de circu-* 
lación p a ra  p ruebas, 250 pesetas^

P os no llevar ¡el vehículo coloca> 
das las p lacas de prueba^, 250 pe
se ta s .

Por. figu rar consignado en el Bo~: 
le tín  p a ra  p ruebas el nom bre y  
apellidos de un conductor que no 
sean  los del que. como ta l conduce 
to r  al servicio de la  casa vaya ¡en
cargado  de la conducción del vehícu
lo, 250 p ese tas, á m enos que se ju s 
tifique debidam ente.

P o r fa lta  del B oletín  p a ra  p rue
bas o porque en el que se lléve



Gaceta de Madrid.-Núm. 305  1 Noviembre 1929 653

‘se hayan consignado, todos lo.s da-.' 
Jos an te rio rm en te  especificados, 500 
pese tas.

P o r figurar Consignado .en este 
¡documento un  núm ero del m otos 
(distinto del verdadero, 500 p ese tas.

Por llevar p lacas de p ruebas no 
.selladas p a r  la Je fa tu ra  de O bras 
públicas o caducadas por ser de se
cuestre an te rio r, 1,000 pesetas.

Sexta. Los co n stru c to res  y ven
dedores .de autom óviles confecciona
rá n  libros ta lo n ario s  form a dos por 
h o jas  encuadernadas, que e s ta rá n  
divididas en tre s  p a rte s , de las1 cua
les dos de ellas se rv irán  p a ra  ex
ten d er el o rig inal y Un duplicado 
del “B oletín  p a ra  p ru eb as” , con 
[arreglo a modelo, y la te rcera , que
d a rá  encuadernada, cómo m atriz , 
p a ra  el u lte r io r  recuen to  ó com pro
bación de los “B o le tines”..

Al p o n er en c ircu lación  p a ra  p ru e
bas un autom óvil, [el [constructor [o 
vendedor del m ism o extenderá el 
[original y el duplicado del Bole
tín  co rrespond ien te , rem itiendo el 
ú ltim o el m ism o d ía  en que em pie
zan la£ p ruebas, á la J e fa tu ra  ¿e 
[Obras púb licas de la provincia, y 
tentregándó el o rig inal á l conducto! 
Sel vehículo, quieíi deberá llevarlo  
[consigo mi en tras  du ren  las p ru eb as 
y  al te rm in a r éstas, que deberá  ser 
den tro  de un  plazo [máximo de ocho 
[días, contando en tre  ellos el en que 
com enzaron y los festivo#, sé rem i
t i r á  a la J e fa tu ra  de O bras públi
cas  p a ra  ju s tif ic a !  hab erla s  term i- 
hado [antes dé [espirar [el plazo jcefe-: 
ridó. ,T.antp la en trega  [del duplica-: 
do "del “B o le tín ”, ál d a r ‘[comienzo á 
las p ruebas, cómo la del o rig inal, f 
[ál te rm in a rla s , deberá hace rse  en 
la  J e fa tu ra  de O bras púb licas d i
rec tam en te, m ediante recibo, que 
pod rá  [exigir, o por [correo en sobré 
[certificado.

Si por h ab er sido vendido, [el au 
tom óvil [durante las* p ruebas en p ro 
vincia d istin ta ’ a la  de salida, [con
viniese ál góm prádor m á tricu la rlp  
[en aquélla, deberá en treg a rse  él o r i
g inal del “B o le tín ” en la J[efatura 
dé O bras públicas co rréspond ién te , 
lá cual lo re m itirá  á la en que. o b la  
[el duplicado, p a ra  que en ella pue
da h acerse  [Constar h ab e r term inado  
las p ruebas dentro  del plazo prefi
jad o . -

Cuando cónío [cóhse.cueñciá de las  
iprev.enciohes qué M  'expresan ten lá 
p resc rip c ió n  8 /  de es’te a rticu ló  ó 
Se d irá s  d isposiciones qué la s  rAu- 
Soridades estim en conveniente to 

m ar, , se [comprobará que ha sido 
u tilizado un" “B o le tín ” p a ra  p ru e 
bas extendido po r un  co n stru c to r o[ 
vendedor [de autom óviles sin  h ab er
se rem itido á lá J e fa tu ra  de, Obra# 
públicas el [duplicado [córrespondien
te, en la fecha y [del modo expues
to en el segundo p á rra fo  [de esta  
p rescripc ión  6.«, [so cas tig a rá  la in 
fracción com etida con iinb m ulta  [de 
250 pese tas.

La fa lta  de en trega  en la J e fa tu 
ra  de O bras públicas del orig inal 
del “B oletín  p ara  p ru e b a s”, dentro  
del plazo máxim o fijado p a ra  ello’ 
en el m ism o p á rra fo , s»e C astigará  
con una m u lta  [de 50 pese tas, m ás 
con o tra  de cinco p ese tas  por cada 
día de re tra só  eií 'en tregarse , h a s 
ta el [décimo [día, ten que sé consi
d e ra rá  'como no en tregado  definiti
vam ente. E n éste [caso, él co n stru c 
to r  o vendedor in teresado  deberá 
ju s tif ic a r  [el destinó  qué se lé 'h á y á  
dado al autom óvil á qué sé refiere 
el B o letín  y de hó hacerlo  en él 
plazo que papá ta l objetó sé le se
ñ a la rá , in c u rr irá  ten la m ulta  de 
1.000 p ese tas.

Séptima. En late hojas de cada ta
lonario deberán figurar números de 
orden correlativos y antes de hacer 
uso del mismo se[ llevará a la Jefa
tu ra  de Obras públicas de la provincia 
para  'que él Ingeniero Jefe m árque 
todas las hojas con lá [estampilla dé 
su firma y rúbrica y con él [selló de 
la Jefa tu ra  y haga constar en lá cu
b ierta  del talonario, bajo [su firma, [el 
número de folios qué contiene. Cuan
do un talonario testó próximó á ter
minarse, la persdhá o entidad qué ló 
posea cuidará de  ̂tener preparado otro 
.ten el qué tel númtero dé piden dé su 
prim era hoja sea él siguiente del que 
figure en lá ú ltim a del talonario que 
esté utilizando, el cual deberá acom
pañar con él nuevo ál presentar éste 
ten la Jefatura  de Obras públicas pa
ra  m arcar sus Miojas en lá forma[ re 
ferida.

Octava. Los constructores ó ven
dedores de vehículos de tracción m e
cánica deberán llevar al día un libró 
registro de los Boletines para  prue
bas ten el que harán constar: el nú
mero de orden con que figura [en los 
talonarios cada Boletín; las marcas, 
categorías y número de los motores 
dé los automóvil es [objeto de las prue
bas; los números de los permisos de 
circulación y de las placas que se u ti
licen; los nombres de los conductores 
dé los vehículos, y las fechas  en qur- 
se rem iten a la J e f a tu r a  de Obra-  p ú 

blicas los duplicados de ios Boletines 
y en las que se hace entrega de luí 
■originales en los mismos.

En las Jefaturas de Obras públicas 
sé llevará también unMib: > registro 
general para toda la provincia, en el 
que, además de los datos enumerados, 
se harán consta! las personas o enti
dades Expedidoras de los Boletines y; 
las señas de sus domicilios.

El Ingeniero Jefe de Obras públicas 
podrá reclam ar, cuantas veces lo. esti
me oportuno, y desde luego deberá 
hacerlo una vez cada año por lo me
nos, que las cateas compradoras o ven
dedoras de automóviles le presenten! 
el libro registró que llevan y los ta
lonarios con las m atrices de los Bo
letines expedidos, con el fin de com
probar si existe la debida conformi
dad entré los datos consignados en 
aquél y en éstas; siendo además obli
gatorio lá presentación en la Jefatu
ra de Obras públicas dé. los documen
tos referidos, para confrontar los da
tos en ellos anotados, siempre que ha
ya de contraseñarse un  nuevo talona
rio  y debiendo, en todos los casos, 
h[ácer constar el Ingeniero Jefe en el 
libro registro los resultados de dichas 
comprobaciones. [

Toda infracción cometida por ¿aa 
personas o entidades constructoras de 
automóviles contra lo dispuesto en es
tá prescripción octava será castigada 
con un m ulta de 500 pesetas, y W*. 
reincidencia con uná de 1.000.

Novena. Bajo ningún pretexto po» 
drán utilizarse las placas de pru&lj|(\‘ 
ten automóviles ya vendidos p entrega^ 
Úos a particulares, castigándose & 
infracción dé este precepto, una ve¿ 
que haya sido comprobado, con una 
m ulta de 500 pesetas.

Décima. Los vehículos que ad
quiera o pruebe la Comisión Oficial 
del Motor y dél Automóvil, y~ durante 
el tiempo que obré en su poder, lle
vará la documentación y placas dé 
prueba que perm itan la identificación 
del 'expresado m aterial y del personal 

’ 'qué lo*emplee, lo conduzca y esté al 
servicio del mismo.

Las placas de prueba de los coches 
de producción nacional que pruebe 
o emplee dicha comisión llevarán la 
inscripción O. M. A.” (pruebas) 
pintadas de color negro sobre fondo 
rojo y amarillo, y la que se emplee 
en casos excepcionales, para vehículo? 
que fábricas extranjeras le ofre/crii 
cu pruebas, para su posible imcinnn- 
ü / n c i ú n .  un fondo blanco con una í\u 
i;: rV rrrhn en r:na »Ie las esquinas d{
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color rojo y amarillo, siendo la misma 
la inscripción.

Con tales requisitos y el cumpli
miento de las generales, disposiciones 
contenidas en este Reglamenta, m 
cuando no se opongan al desempeño 
de la función de la Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil,, podrán 
circulas los expresados vehículos pos
to das Jas vías publicas de España.

Artículo I865 Para los transpor- 
; tes de automóviles nuevos poj: .ca- 
' rretera que hayan de. realizarse por: 
cuenta di las personas, o entidades 

'que tfe dediquen a la construcción 
j o venta de aquéllos, se utilizarán 
¡ .exclusivamente placas especiales, y 
su empleo se efectuará con arreglo, 
a las prescripciones .siguientes:

1.a Los vendedores de vehículo^ 
¡dé tracción mecánica podrán oble-

\n.er, do las Jefaturas de Obras públi- 
j  cas de las provincias ;en q;ue eje£- 
!zan su industria o comercio la au
torización necesaria para los trans
portes de automóviles nuevos1 des-: 
de cualquier Aduana importadora, 

¡puerto de desembarco, estación fe
rro v ia ria  o fábrica constructora na- 
; cional hasta los puntos donde ten- 
J gan establecido sus depósitos ó ál- 
j  ¡macenes o hasta el domicilio de ol- 
| gqn comprador, y des4de 'dichos de- 
/ ¡pósitos o almacenes hasta cualquier 
i punto de la Península, 
t Las Gasas constructoras nacro- 
* hales podrán asimismo obtener de 
ilás Jefaturas de Gbrs& públicas de 
las provincias' en qué radiquen sus 
fábricas la autorización necesaria 
para transpoqfcar por Carretera des
de éstas a cualquier punto de la Pen
ínsula los automóviles que con£- 
Irtiyan.

2.a ¡Dichas autorizaciones o LttPer~ 
Inisos para transportes de aulomó- 
yileé nuevos” sólo, serán facilitados 

*a las perdonas o; entidades eans- 
trüutoras o vendedoras de automó-

' Viles que se bailen ert posesMn de 
fclgán permiso; de cárnuíación para 

i pfruebas en período de validez y ex
pedido por La misma Jefatura da 
¿)bras públicas de quien se solicitan 

, J.G& permisos para transporte, pu- 
Jcliénáose conceder a un solo 'coní- 
¡prador o vendedor, de una vez,, has- 
1 |á 12 permisos para el transporte 
kde automóviles nuevos de una mar
ica. determinada por cada permiso 
para pruebas de automóviles de la 
Cm i s ma maro a de que s e a poseedor.

En el caso de que alguna perso
na o entidad que se dedique a la 
vea!a tfe vehículos de fracción me

cánica solicitase autorización para 
&1 transpote por carretera de auto
móviles de procedencia extrañara y 
de marca nueva en España, pata los 
cuale.s. no dispusiere, por: .consi
guiente, de permisos de circulación 
para pruebas, se podrá facilitarle, no. obstante .ello, por .excepción y 
por una sola vez, f  asta cuatro per- 
jnisosi para el transporte de otros 
tantos vehículo# Se la nueva Mar
ca desde la Aduana importadora, 
puerto de desembarco fd estación fe
rroviaria hasta el punto en que 
ejerza su industria o Comerció el 
solicitante, siempre que acompañe 
con la solicitud documento justifi
cativo de estar dado de alta en la 
contribución industrial para la ven
ia de automóviles^

3.a Los vehículo# de tracción 
mecánica nuevos que hayan de cir- 
gulas pop carretera utilizando per-: 
balsos para el .transporte, deberán, 
llevar, tanto en la parte delantera 
como en la posfmíoc^ ;eh la forma 
prescrita para las placas de matrí
cula, una placa de 40 a 45 centíme
tros dé longitud por 20 de ancho, 
qui irá pintada de azul, excepto en 
el ángulo superiog del lado- izquier
do, en dónde se. dejará sin pintar, 
un cuadro^de seis centímetro# de 
lado para que en el mismo se es
tampe con troquel el sello de la Je
fatura de Obras públicas. En la pac
té superior dé la plaha y; a conti
nuación del euadrq|g|fl pintar, des
tinado para el sello eii seco sé pin
tará de color; blanco, empleando le
tras mayúsculas cié cuatro centíme
tros y medio de altura y un centí
metro de grueso dé trazo, la pala
bra “Transporte” , y eri la parte in
ferior se pintará, también con ca
racteres de éolor blanco, de nueve 
;ce7?MmetT0s dé altura y  uno do 
grueso de trazó, las letras de la con
traseña de la provincia expedidora 
de la placa, y luego, con separacióri 
de un guión, él húmero que dicha 
Jefatura haya lijado para el juego 
de dos placas dé que se trata.

Las1 placas de transporte deberán 
llevar numeración correlativa; sin 
que en ningún caso pueda marcar
se un juego de dos placas con un nú
mero que haya sido utilizado ante
riormente en otro juego aunque és
te haya sido extraviado o intuiliza- 
do por cualquier motivo. A partir ( 
del 1.° de Enero de 193® se llevará 
una nueva numeración de estas pla
cas en todas las Jefaturas de Obras?

públicas, émpézándópé pos :el húme
ro 200.00 L

4.a Las peticiones de permisos y 
juegos de dos placas correspondiente^ 
para el transporte de automóviles, 
nuevos por carretera se liarán mes 
diante impresos que las Jefaturas d| 
O b r a s  públicas confeccionarán co¡g 
arregló a modelo y los cuales facili
tarán a los solicitantes, En cada tes. 
preso hará constar él interesado: lá 
marca del vehículo objeto del trans
porte, el número del motor «del miss 
mo. el nombre y apéllidos del con
ductor, el húmero d e l permiso d# 
circulación para pruebas de que seá 
titular y cuyo documento exhibirá al 
formular Ja; petición, la fecha en qué 
comenzará <el transporte, los punío/t 
de origen y término dé éste, su dura-* 
ción aproximada, él número aoroxbs 
mádo dé kilómetros & recorrer y  lar 
fecha éh que se compromete á devol
ver el juego de placas que lá JeMuñ 
ra de Obras públicas le entregará pste 
ra el transporte en calidad de depó  ̂
sitos.

En el caso de que el automóvil sea 
de procedencia extranjera y de nueva 
marica, 'síé acompañará con la peti
ción documento' justificativo de éstaM 
él éóliertanté dado de alta en Itt con  ̂
tribución industrial para la venta dé 
vehículos de tracción mecánica.

5.a Con toda la rapidez posible las. 
Jefatura dje pbras; púMicásj corres
pondiente entregará al peticionarla, 
tantos permisos para transportes cu-* 
mo haya solicitado, y con cada per
miso— y en calidad dé. depósito únid 
lamente— -el juego de placas que lé 
corresponde; debiendo, en todo cásüf4 
el mencionado Centro efectuar dichá 
entrega a c a d a  persona interesada 
dentro de los dos días laborables si
guientes al én que se hizo tá petición 
si éstas fueran doce o menos, y pu-í 
diéndose aumentar dicho plazo a ra
zón de un día por cada docé petición 
nés que además de !#M referidas Tm* 
bresén sido hechas po£ él mismo tefo 
teresado.

$.a Por la expedición del pérmls^ 
para el transporte por carretera 
cada vehículo nuevo y entrega pará 
utiíizarrlQ, durante dicho transporto,, 
del juego de placas epmspondieMé, 
percibirán ocho pesetas las Jefaturas 
de O b r a s  públicas; debiendo tenéc 
éstas especial cuidado en que dichAi 
placas, al ponerlas a disposición 
ios interesados, se hallen m perfecto 
estado y las inscripciones que en cUaj. 
figuren sean bien visibles.
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7.a Las Jefaturas de obras públi- 
c ás confeccionarái* libros o euader- 
, isios talonario® c ompu estos dé hojas 
Numeradas correlativamente é impre
cas en forma apropiada para expedir: 
líos permisos que han dé utilizarse 
para el transporte de -automóviles 
ímevos por carretera; constando ca
da una de dichas hojas del talón u 
¡origina! del .permiso q u e  habrá de 

 ̂ ©ntregansié, al solicitante y de la ma- 
- triz correspondiente que -quedará uni

da al talonario. 
í En ambas partes, talón y matriz, 
;-fe consignarán los datos siguientes: 

Nombre y  apllido o razón social dé ' 
lá  persona o entidad constructora ó 
¡%ndedora del automóvil:

Señas de su domicilio.
1 El número que figura en las dos 
|>,I a c a s que entrega la Jefatura de, 

Zebras públicas en calidad dé depó
sito y que habrá de llevar colocada^ 
Í1 automóvil durante su transpórte,

■■ ¡Marea; del automóvil A
Número del motor.:
Nombré y apellidos dél cónductor. 
Punto de salida.
Punto de destino. _
Eeoha en5* que comenzará él transa 

porte.
ú*.¡Número aproximado de kilómetros 

■M recorrer.
Fecha. hasta él feiiál será valedero 

;f| permiso, para. calcular iéí cual se 
fgndrá en cuenta qué el mínimo re- 

«tenido que debe .-suponerse hagan los 
^éíhícuios de primera .y segunda cg- 
llgoría es de 200 kilómetros diarios 

^  Jete 120 los de la tercera categoría. 
Eecha de la devolución de las pía-

.m, .

"¡Las áJefaturas de O b r a s  públicas 
J|$3bérán llevar, al día, un ' libro iré-: 
Jristro con arreglo a modelo, en el qué 
®f anotarán todos loé permisos para 
¿fansporte que expidam 

&.a Todo vehículo automóvil nué- 
..fvo que circulé por las carreteras 
Wn permiso Afe transporto éérá m*- 
f&jado "exélnsivametítegp^r > ún ¡ooRdue- 
Ajtór qué éstó ál servicio -dé ' la perso- 
rWk o entidad constructora ó yendedo- 
*1® % ' aquél -v qué se Hiaílle en pose- 
Món «de 1 perrnis o para •cohducir, pres
crito por el Reglamentó vigenté para 

trefilación de vehículos con. ifio- 
^meóáiiico; .^cuidando los héádh&ifc 3 

f1éés y vende el ores interesadas, y bajó 
responsáibilidád, de que cuantos 

^hículos nuevos «pongan en circula- 
r^lén para su transporte por traeréfe- 

reúnan todas Has « condicionés 
fila d a s en él ; artículo 2;° del citado 
> -Reglamento, y espec Lataeñte ¿ la d e»lle

g a r  en lutgar msiMe 4a ? plar

ca a que se hace referencia en su : 
apartado i), y en la cual, entre otros \ 
datos, debe figurar el número de f a - ; 
bricación del motor del automóvil

9.a Durante toda la duración del • 
transporte, cadai vehículo deberá lie-, 
y.ar el permiso para efectuarLo y co- i 
locadas en su respectivo sitio las dos 
placas correspondientes; siendo indis
pensable también que el conducto®: 
lleve consigo su permiso para condu
cir, y quedando obligado éste a e x -1 
hibir ambos permisos cuantas veces 
lo exijan las Autoridades competen
tes. ' '

10. Si por causa de avería u otro ! 
motivo justificado se viere precisado : 
el conductor-de uno de estos yeliícu-' 
los aj detener el transportó de] mis-I 
mo', deberá presentarse en el puesto 
de la Guardia civil de la localidad: 
más próxima, o en defecto de éste, 
en la¡ Alcaldía, para hacer constar 
aquella circunstancia; dichas Autqri- j 
dudes deberán hacer las anotaciones.: 
oportunas en el permiso de transpor-; 
te, y ¡antes do reanudar la marcha 
del vehículo deberá su conductor rea- ■ 
lizair análoga diligencia; ¡en tales cir- i 
cunstancias, el permiso de transporte, 

¿quedará proirogado sin penalidad al- ,
guna' por ^^ndétetb^de utilización del; 
mismo fuera def plazo, ni por demo- j 
va en la devolución de las:ptaicas,iporí 
un espacio de tiempo igual al que/; 
dure la detención dél «vehículo.

U .  Da s infracciones cometidas i 
contra los preceptos anteriores só: 
castigarán del modo siguiente;:

Por no llevar el automóvil durante ■ 
su transporte la placa :con 'los hume- i 
iros del motor, etc., étc., que se rmen- j 
ciona en el apartado i) del artículo 2 .°’ 
del Reglamento vigente de circulación I 
de vehículos eojr motor mecánico, se 
impondrá una multa de 200 pesetas, 
la cual se elevará a 400 pesetas si no 
coincidiesen el número dél motor que 

.figure» en .dicha' placa eon el que debe 
aparecer «grabado, tro quelado ,o en «re
lieve én el ■ motor «mispao.

Por falta del permiso para condu
cir ¡del que mmeje el automóvil ■* ob
jeto del transporte ae impoidcá .M 
multa de 250 pesetas.

Da misma -multa rse «impondrá {por 
falta del permiso para efectuar el 

^transporte.
Igualmente se impondrá í la multa 

de 250 pesetas por mo> «llevar el v e 
hículo chocadas Has ¡placas de t trans
porte/ o por «ser diferente el número 
que figure en éstas del que . como tál 

> se consigne ¡en el permiso «para ■ el 
transporte.

Si el nombre y apehidos del con

ductor ¡consignados en él permiso pará 
el transporte no fueran los del qué 
conduce el automóvil se castigará la 
infracción con la misma multa de 250 
pesetas, a menos que se justifique de
bidamente.

Por ser distinto el número del ¡mo
tor. del automóvil que se transporta 
del consignado en el permiso para di 
cho transporte se impondrá la mui- 
tai de 500 pesetas.

En caso de comprobarse que el per*, 
miso para el transporte o las. plaea( 
que lleve colocadas el vehíci f̂e no haí 
sido facilitadas por ninguna. Jefatu 
ra de Obras públicas, la mulla qu{ 
se . impondrá será de 1.000 pesetas.

Por no devolver el titular del per ' 
miso para c! transporte, libre de gas< 
tos y dentro del plazo prefijado a le 
Jefatura de Obras públicas que la( 
hubiese facilitado, las placas, que».por 
ésta le fueron entregadas en calida^ 
de depósito', cualquiera que haya«sidó' 
él motivo de no ¡haberlas devuelto, 
impondrá una. multa, de . cinco pé^e- 
tas por cada día de retraso . hasta ¡el í 

décimo día, en que la multa s>e ,hqbrá  ̂
elevado a 50 pesetas, al llegar a ; cuyo 
límite se considerará que ¡la .óhliga .̂ 
ción de devolver las placas por el Jn- 
.tere/sado ha quedado incumplida de
finitivamente.

12. .Queda terminantemente .pre  ̂
hihido .poner en circulación coh 
.placas para transporte, vehículo( 
automóviles vendidos a particulares^ 
castigándose, la infracción de .este prp^ • 
cepto úna vez que haya sido compile 
bada con la multa de 500 ;.pesetas. )

Artículo 187. Se agregará M  final 
del artículo el siguiente ¡párrafo;.

‘tDa infracción ;a4o dispueato^-di 
.segundo párrafo de este artículo 
castigará con la multa de doaigé§^,í 
tas.”

«Artículo 493. El apartado 43i 
redactará como sigue:

“a) .Da facultad de exigir respou* 
f ^aábilidades gubernativas, ,pqr infrac  ̂

cMnes de .esto •Reglamento, se. confie^
J men, como ifunciones delegadas de 4®.l 

Gobernadores civiles, «a lus Ingeáierpí 
: «Jefes áe Obras ^públicas, a  los Ser vi* 

«cios especiales del Ministerio d e  
¡mentó, a ios ,dél Patronado Nacional 
d e Firmes especiales y a los Ingenia 
rijos*Jefes o .Directores facultativos d$  
¿las Diputaciones provinciales, «egú»a 
sea la entidad de quien dependa 1$, 
¡vía, carretera o camino, la que pfec*. 
tuará.la tramitación del expediente 6¡

¡ impondrá la muí l a c orr espond i en te st 
día lugar a ello.”

Artículo 194. Al párrafo único dé
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éste articuló, que se considerará como 
apartado a) del mismo, se Je agrega
rá oí siguiente:

Mb) Toda infracción a las disppw 
Bicienes de este Reglamento que 110 
esté castigada con. sapción expresa en 
el mismo, se multará con 10 pesetas.” 

Se adicionará el capítulo XVI redac
tado del modo que a continuación se 
indica e incluyendo en él, entre otros 
artículos, el 203, que se modifica.

“ D isposiciones, especiales . 

Artícelo 203. a)_ Por el Ministe
rio de Fomento se nombrará una Co
misión compuesta de dos Ingenieros 
de Caminos, dos Ingenieros. Industria
les, a. propuesta del Ministerio de. Eco
nomía Nacional, y un Ingeniero re-, 
presentante del Real Automóvil Club 
de España, con destino oficial en Ma
drid los cuatro primeros.

Esta Comisión examinará los apa
ratos o dispositivos que hayan de em
plearse para las señales prescritas en 
©ste Reglamento y dará las certifica
ciones correspondientes que hayan de 
Exigirse para autorizar su empleo en 
Sos coches; bien entendido que estas 
certificaciones, aunque serán necesa
rias para el erpplao en I oís coches d é  

Sos aparatos o dispositivos a que se 
refiere, en ningún caso se considera
rán como concesiones de exclusiva» 

Los fabricantes españoles y los re
presentantes de los extranjeros po
ndrán solicitar la autorización necesa
ria para el empleo de sus aparatos o 
dispositivos en cualquier momento 
que lo deseen.

Cuando el acuerdo que hubiere to
mado la Comisión sobra alguno de los 
aparatos o dispositivos presentados, 
no lo fuera por unanimidad, deberá 
remitirse aquél a la Dirección general 
de Obras públicas, la que resolverá en 
definitiva.

b) Los que deseen obtener patente 
de algún aparato o dispositivo, debe
rán solicitarlo del Ministerio de Eco
nomía Nacional, que es al que corres
ponde otorgarlo.

c) A partir de la fecha e¡n que. se 
publique en la G aceta  de M a d rid  es
te Real decretó, cesará en sus f un
ciones la Comisión nombrada por Roal 
orden del Ministerio del Trabajo de 
29 de Septiembre de 1928, la cual de
berá entregar en la Dirección general 
de Obras públicas, en el plazo de dos 
meses, toda la documentación referen
te a peticiones de autorizaciones para 
empleo de aparatos y dispositivos de 
se f; a ! e dpi i »* a s y ] u m i no s as que obre n

ón su poder, así como las certíficacip-: 
¿íes que hubiesen concedido a los efec
tos de la misión que les fué encomen
dada.

Articulo 204. A partir del plagio, 
de seis meses de haberse publicado! 
por la Dirección general de Obra^ 
públicas la aprobación y concesión ele] 
certificaciones de alguno de los apa
ratos que reúnan las condiciones pre
cisas de cuanto s© previene, en ei 
apartado k) del artículo' 57 paira Iosí 
automóviles de conducción interior* $ 
en el c) del artículo 182 para tpds» 
clase die automóviles, todos I qs  coches 
que se matriculen de nuevo habrán 
d<e ir provistos de los dispositivos co
rrespondientes de cualquiera de los 
modelos que con esa fecha estén au
torizados para emplearse.

Los propietarios de vehículos es 
servicio matriculados antes de termi-* 
nar el referido plazo de seis meses* 
dispondrán de un plazo de un año, a 
partir de la fecha de haberse publi
cado por la Dirección general de Obras 
públicas la aprobación y concesión die 
certificaciones de aparatos que reúnan 
las condiciones que se previenen en 
el apartado k) diei artículo 57 y c) del 
artículo 182, para instalar éstos en¡ 
sus caches, pudiendo utilizar cual
quiera! de los tipos o modelos que és~ 
tén aprobados en la fecha correspon-» 
diente a su instalación.

Artículo 205. No se podrá inte
rrumpir el tránsito público en sitio 
alguno de las carreteras con motivo 
de concurso, carreras, fiestas o éspec- 
tácuios de cualquier clase.

En casos excepcionales, podrán jo® 
Ingenieros Jefes de los Servicios mo
dificar', por tiempo limitado, en la§ 
carreteras que de ellos dependan, las 
prescripciones dle .este Reglamento re
lativas al tránsito por las mismas, 
dando cuenta a la Dirección general 
<le Obras públicas y publicando las 
modificaciones en el Boletín Oficial\ 
de la provincia con diez días de an
telación.

Cuando se trate de organ/zar expo
siciones, carreras, .concursos, carava
nas, etc., de vehículos con motor me
cánico, Jas .autorizaciones correspon
dientes se concederán con arreglo a 
las prescripciones que se establecen 
en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de fecha 16 de No
viembre de 1923 (G a c e t a  del 20).

Artículo 206. Quedan en vigoi: 
"el Real decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926 (G a c e t a  del 27), por el que 
se establece el. recurso, financiero 
denominado “Tasa especial de ro

daje” ; la instrucción para ei «obro] 
'de esta clase Stobre los vehículos dg 
tracción ammal aprobado por Real 
orden de 6 de Junio de 1927 $GaoetK 
del 8 )t y las disposiciones eornpie^ 
mentarlas (contenidas en el Real de* 
creto de 2 da Marzo de 1928 (Gacetas 
del 3) y Reales órdenes de 2 de Ju- 
nio (G aceta fiel 7 ), 21 de AgostI 
^Gaceta del 22), 24 de Septiemjbrl 
(G aceta flél 25) y 29 de O.ctubrl 
(G aceta del 30) del misino áñ g  
1928. Quedan también en vigor ' él 
Real decretó dei Ministerio de Ha
cienda de fecha 29 de Abril de 1927j 
(Gaceta del 4 de Mayo), que est#a 
ble.ee el impuesto único denomina^ 
do “Patente nacional de circulación 
de automóviles” y ti Reglamenta 
para á administración y cobranzig 
de la misma aprobado por Real de
creto de 28 de Junio de 1927 (Gaceta! 
del 2 de Julio). Quedan asimismo; 
en vigor los Reales decretos de fe
cha 22 de Febrero die 1929 (Gaceta  
del 28) y 21 de Junio del mismo 
año (Gaceta del 22), en lo que res
pecta al pago dei canon para gas-; 
tos de inspección y vigilancia de lo.I 
síervicio.s públicos por carreterag 
con vehículos de motor mecánico % 
ai del canon de conservación de cas 
rreteras por todos los qüe explotas 
servicios públicos.” i i

Artículo 2.° Los expedientes 're
lativos a multas impuestas por in
fracción del artículo 39 del Regla
mentó aprobado por Real orden 31 
17 de Julio de 1928 y cuya cobran
za se halle en Suspenso, en virtu3 
‘de lo dispuesto en la Real orden déj 
Ministerio de Fomento de 3 de JuniS 
del presente año, serán ultimad&g 
ele conformidad con las nuevas hoís 
más que por esté Real decreto SU 
establecen, y teniendo^ eri cuenta 1SS 
circunstancias4 particulares de cadS 
caso,. "

Artículo 3.° Se autoriza al Mi
nistro de Fomento a publicar nul*

' \ámente el Reglamento de .circula
ción' urbana e interurbana, con IaJ 
modificaciones en él introducid^ 
por el presente Real decreto, inclu]-; 
yendo en el modificado él Etegla>. 
mentó de circulación de vehículo! 
ccii motor mecánico aprobado pójS 
Reál decreto de 16 de Junio de 1926¿ 
con las aclaraciones y .modificacicE* 
hes aprobadas respecto al mismo.'

Artículo 4,o Queda aulorizadg 
también el Ministro de Fomento pa
ra resolver todas las dudas a qifié] 
pueda dar lugar la aplicación e in
terpretación .del Reglamento dé cifr*
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cülacióri urbana, e interurbana, una 
y;ez que haya Sitio modificado* 

A rtícu lo 5.° Queda asim ism o au
torizado; par-a redactar y publica® 
Ijps m odelos oficiales para la docu
m entación  que leí aplicación del Re
glam ento exija.

Dado en Sevilla a treinta ele Oc
tubre • dé mil novecientos ve i ni i-  
fiüévé.

ALIMON SO
El Presidente del CoDsejo de Ministro#»

¡Mi g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á '.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 2.290.

De acuerdo can Mi Consejo-’ de Mi
nistros, a¡ propuesta del de Hacienda,

Vengo en disponer que se acepte la 
fonación  ofrecida por el Ayuntamien
to de Cullera, a favor del Estado, de 
juna extensión de terreno de 150 me - 
Jiros cuadrados, con destino a la cons
trucción de un edificio para los .ser
vicios de la Aduana de dicha locali
dad.

Dado é.n Sevilla a veintinueve dé

Octubre de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
I o b é  C a lv o  S o t e l c l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 2.291.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento para 
la aplicación de Ja Ley de Bases de 
22 dé Julio de 1918, y en ..el 10 del 
Reglamento d.el Cuerpo de Inspectores 
provinciales de Sanidad, de 26 fie 
Agosto de 1920, modificado por Real 
orden de 3 dé Octubre de 1928, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder la excedencia 
voluntaria, por periodo no menor de 
un año y no mayor, de diez, a D. Mi
guel Trallero Sanz, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase e Ins
pector provincial de Sanidad de .Va
lencia.

Dado en Sevilla a veintidós de Oc

tubre dé m jl novecientos veiñ.tí* 
nueve.

* L F o r n o
KI Ministro d# la Gobernación»

S e v e k ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Núm. 2.292. \
De acuerdo con Mi Conseja de Mf 

listrios y a propuesta del f e  Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente :■ 
Artículo único; Se autoriza ai M1-- 

aistro de Fomento para subastar las 
obras de construcción de puentes qué 
son soluciones de continuidad en c$* 
rreteras, y de trozos .agrupados en dpi» 
o más, precisos para restablecer J& 
continuidad! del tráfico, que figurM 
en la adjunta relación y han de su
bastarse en él presente año¿ con cag* 
go al presupuesto extraordinario ffi 
gastos para la ejecución de las obras 
y servicios autorizados por el .artíeu- 
lo 1.° del Real decreto-ley de 9 dei 
Julio de .1926.

Da dio en Sevilla a veintiocho de; Oc
tubre de mil novecientos veintinueve, .

ALFONSO
B1 Ministro do Fomento»

Rafael Bsnjumba y  Burim»

Séxta relación c 
al presupues 
por el Tribv

le obras nuevas de puentes y de tro 
fio extraordinario, autorizado por R 
mal Supremo de la Hacienda públic

DENOMINACION 

DE LAS CARRETERAS

zos agrupad 
eal decreto-1 
a.

Presupuestos
de

contrata

Pesetas

los que 1 
ey de 9 d

Plazo
fifí

ían de su 
e Julio d

Depósito
pro*

visional

Pesetas

bastarse en el año 1929, con cargc 
e 1926, habiendo sido intervenida

ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
Uo

ejecución

Meses

1929

Pesetas

1930

Pesetas

1931

Pesetas

Guadaiajara**.

FUENTES

Puente sobre el Tajo en el trozo ter
cero de la carretera de la estación 
de Vellisca a Carabaña. »•»••««.••• 762.216,24 27 22 *866,49 84.000,00 339,000,00 339,210,$

León **••»•••*«

TROZOS AGRUPADOS EN DOS 0  MÁS

De Villamanin a la de La Vecilla a 
Collanzo, trozo tercero»*«,•*'««»*« 518.240,22 2; 15 *547,21 47.000,00 282.000,00 180.246„ft-.

Sevilla, 28 de

To t a l e s  .«• • »• • • • • • • «»«• .*

i Octubre de 1929.—Aprobado por S, M-

1.280,456,46 

Rafael Ben;¡umea y Burín.

131.000,00 621.000,00 528,456,'
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm *ES8..

Excmo. S r : Autorizado el Consejo  
superior de Aeronáutica por Real or- 
den de SO orí actual paro designar 
nn Df4p.<- a;do * que formo parto de la 
[VuaEmn ejecutiva de Sa Fe limación 
P t í r P ’ i , ai Española, que marea el 
j.ilhuh; SU do su Reglamento,.

R. M. el Rey (q. D, g.) se lia digna
do :o ominar Delegado del  Consejo Su
perior de Aeronáutica y Dirección ge- 
neral de Navegación y Transportes 
aereos en  la Comisión ejecutiva de 
la Federarion Aeronáutica Española 
(Ti\ a. E.), en la que debe actuar oo- 
jbo Sor re lar ic-, al Jefe do escuadrilla» 
Capitón de Infantería P, Y  Le ente Ba- 
)v.n3n y Ramos da Hotomayor, .con la 
graliRccición amia! de 1.500 • pesetas, 
con cargo al capítulo 18, arlíenlo 2..°, 
primer concepto del presupuesto vi- 
j^cnlo de la sección 1.a de Jo-s genera- 
les del Estado.

De Rea! orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 30 
de Ocluiré de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Hacienda y Ejér
cito, Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica, Director ge
neral de Navegaoióii y Jraásportes 
Aéreos.

M INISTERIO  D E LA GOBERNACION

11EAI.ES ORDENES 

N üm- 1.304.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. s.) 
ha« tenido por conveniente declarar 
tesante, por renuncia, al Capellán del 
Sanatorio martimo de Oza (Coruna), 
D. Ramón García Vázquez.

De Reai oí Ven lo- digo a V. I. para- 
fu conocimiento' y demás efectos. Daos 
guarde a Y. I. ranchos años. Madrid, 
16 de Ge! ubre4 de i98f.

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad del
Reino.

Núm. 1.3Q5.

; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente nombrar a D. Victorino 
cobas García» par$ el cargo áe Cape

llán de ese Sanatorio marítimo; con 
el haber anual de 2.000 pesetas, qué 
peroinrá con cargo - al capítulo '3.°, 
artículo 5.°, concepto 5.°, sección 5.a 
del presupuesto- vigente,

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
26 de Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director, del Sanatorio maríti
mo do Oca.

Núm. 1.306»

Ilm o. Sr.: Anunciado con fecha 
24 de Julio último, Gaceta  del 1.° 
de. Agosto siguiente, concurso do 
Secretarios Intérpretes activos y; 
excedentes de la Rama de Sanidad 
exterior, para la provisión clel car
go ele Secretario Intérprete ele la 
Estación Sanitaria del puerto de 
Santander, vacante por traslado del 
funcionario que la desempeñaba, sus 
resultas y demás vacantes que en 
la actualidad existen, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 18 
del vigente Reglamento orgánico 
de Sanidad exterior, eoneedféndoáe 
quince días de plazo para la pre
sentación de solicitudes;

Resultando que dentro, del- plazo 
marcado en la oonvocatoiia sélo ha 
concurrido D, Manuel Ramírez Va
lladares, Secretario Intérprete, con 
la ealegorfa de Oficial tercero dé 
Admira sbr ación civil, al cual, por 
virtud de Real orden oára. 691, fe
cha 12 de Junio último, le ha sido 
reconocido el derecho á reingresad 
en el servicio activo en calidad dp 
cesante y a tomar; parte en los 
concursos que sé 'celebren para la 
provisión, de plazas rae antes de 
Secretarias Intérpmtes de las Esta
ciones Sanitarias? de puertos:

Vistos los artículos U8 y 23 del 
repetido Reglamento de Sanidad ex
terior vigente:'

Considerando que en la resolim 
ción de este concurso se han ob
servado todos los requisitos lega
les* prevnidos,

S, M, el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado poi: el 
Real Consejo de Sanidad y cotí lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral., ha tenido por conveniente dis
poner se nombre a D. Manuel Ra-* 
mírez Valladares, Secretario Intér
prete de la Rama de Sanidad ’exté- 
rio í, para igual cargo en la Esta
ción Sanitaria del puerto de San
tander, .con la categoría' de Oficial

tercero de Administración jcivil y 
'sueldo anual dé 3.000 peestas.

De Real orden lo digo a Y.: L  pa-i 
rá su conocimiento y demás efec
tos.; Dios guarde a Y» I.. muchos? 
años. Madrid, 30 de Octubre dé 
1929;

MARTINEZ ANIDO 

Señor, D irector general de Sanidad* 
del Reino í

Núm, 1.307,

Ilm o. Sr.: S. M„. el Rey (q. IX g )  
se ha servido disponer que D. Fe
derico Mestre Peón, Inspector ge
neral de Sanidad exterior, Jefe de 
primera clase de Administración ci
vil, pase a continuar sus servicios* 
con el mismo empleo, al Instituto, 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
como Jefe del Parque Central dq 
Sanidad.-

De Real orden lo digo a V. I. pan 
ra su conocimiento y demás efec
tos.; Dios guarde a V. L  muchos1 
años. Madrid, 30 de Octubre dé 
1929,,

MARTINEZ ANIDO ’

Señor Director general de Sanidalr 
del Reino.

Núm 1.308-

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio' por D. Secun- 
dino Gorgot y Feliú, residente en Bar
celona, y domiciliado en la calle de 
Fernando VII, número 41, el cual co
rno propietario del manantial de aguas 
minero-mediéinales titulado “Eis Cu-: 
quets” , en el pueblo le  Rubina!, agre
gado al término municipal de San Pe-¿ 
re deis Arquéis, de esa provincia, soli
cita la declaración de utilidad pública: 
de este manantial acogiéndose a los 
beneficios de la disposición transito
ria tercera del Estatuto de baños y 
aguas medicinales de 25 de Abril 
de 1928:

Resultando que en 28 de Septierna 
bre del pasado año se ofició a ese Go
bierno civil en el sentido de que para: 
dar la debida' tramitación a éste ex
pediente se exigiese al Sr. Gorgot un; 
certificado del Registro de la Pr opten 
dad Industrial, y Comercial relativo 
M  nombre o ‘marca con que sé expen
den al público las botellas en donde: 
se envasan las citadas agna^ medici
nales, así como el cumplimiento de la: 
visita de inspección de) manantial y 
nuevos análisis de las aguas a que 
se refiere el artículo 66 de la mencio
nada disposición:
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Resultando (¡no 'habiendo recurrido 
el Br. Gorgat a este Ministerio en su
plica de que le fueran dispensados los 
mencionados requisitos como trám ite 
previo para la..declaración de utilidad 
publica solicitada, por Real orden de 
'este Mnisteriü, facha 30 de Marzo del 
comiente año, se le concedió la dis
pensa de la visita de Inspección, poro 
no el certificado acreditativo de! Re
gistro de la 'm arca comercial y etique- 
las de las botellas donde las aguas ?e 
envasan: .

Resultando qué habiéndose- presen
tado en este Ministerio con. fecha SO 
de Abril del corriente año los c-ertri
cados aludido?, no aparecen en el o s  
que. se haya .registrado la m arca “Ru
bina!;. Municipal”, ni tampoco el no in
fere del nía na lili al “Els Cuquéis ”, sino 
solamente la denominación -“'Manantial 
Gorgol”. por lo cual se pidieron acla
raciones al mencionado Centro, ha
biendo confirmado la Oficinas corres
pondiente, en escrito fecha 14 del co
rriente Octubre, que la palabra Ru
bí nal Municipal no está registrada: 

Considerando que, conforme a lo 
ordenado en la disposición transito
ria  tercera del vigente Estatuto de 
Baños y a g u a s  mi ñero oied tunales, 
los dueños de lo¡s. m anantiales auto
rizados oficialmente o ara n i venía 
embotellada, en virtud de expediente 
análogo al que sé exige a los Balnea
rios p a ra .su  declaración de utilidad 
pública, pueden solicitar esta decla
ración y obtenerla en su caso, previa 
Real orden dictada ñor este Ministe
rio; y teniendo en cuenta que al se
ñor Gorgot se lo concedió pu<r Real 
orden de 30 <fe Noviembre de 1909 
la autorización correspondiente para 
vender sus aguas medicinales embo
telladas, es indudable que tiene de
recho a que ahora -se le conceda la 
declaración de utilidad pública, pues
to que el expediente que dió origen 
a la citada Real orden es de igual en
tidad al que se exiere para las decla- 
pac i onas de utilidad pública de Bal
nearios de aguas medicinales: 

Considerando que, una vez demos
trado por las certificaciones del Re
gistro de la Propiedad Comercial ’e 
Industrial que obran en el xpedien- 
te, que solamente está registrada la 
marca rela tiva a “Manantial Gorgct”, 
y puesto que el Ayuntamiento no es 
Entidad autorizada para conceder ex
clusiva de palabras o nombres que 
puodaii ser usados s i n e l requisito 
de! registro en la. Oficina. Central eo~ 
^respondiente, es, por lo tanto, ilegal 
el empleo en las etiquetas dé las feo- 1

lefias de las palabras Bobinar Mimi- 
cipa! y manantial "Els Cuquéis” : 

Considero do que aunque. 3 a Real 
orden de es le Ministerio fecha 30 ele 
Marzo del corriente áño ha eximido 
al Sr. Gorgol de la visita de inspec
ción a que alude el artículo €6 del 
Eslaluío, ha sido sólo con. fcará.eler 
circunstancial y como Irám lfe p re 
vio para 3a declaración de utilidad 
pública, subsistiendo, por tan toó' la 
mencionada oh 3 i g ao ion,

S. M. el R e y  (q. IX. g.) lia tenido 
por conveniente declarar de utilidad 
pública las aguas m i ñor p»m e d i ci n al es 
de “Els Cuquéis”, cuya autorización 
para venia embotellada fuer eoncodi- 
o*a por Real orden de 30 eé Noviem
bre de 1909, las cuales se expenderán 
al público con el nombre de. “Manan
tial Gorgol”, y conforme a la marca 
y etiquetas que figuran en el Regis
tro de la Propiedad Industrial y Co
m ercial; quedando obligado el citado 
Sr. Gorgol a cumplimentar la dispo
sición a que alude el artículo 66 del 
Estatuto y 7 disposiciones legales v i
gentes relativas a la visita de ins
pección y nuevos análisis de las aguas, 
y  puduendo desdé luego* expender al 
público éstas aguas con Jas etiquetas 
y nombre autorizados- pero no con 
los de Rubi nal Munic i pal ni Manan
tial “Els Cuquéis” con que figuraban 
anteriormente.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 192.9.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Lérida

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES
Núm. 1J805.

Ilm o . Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz una de las Cá
tedras de Patología quirúrgica, por 
pase, en virtud de concurso previo de 
traslación, a igual Cátedra de la úe 
Yaleneí.a, del titu la r que la desempe
ñaba; y de Conformidad' con lo p re
venido* en el artículo 3.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

S. M, e l .Rey (q. IX g.) lia tenido á 
bien disponer que la expresada Cáte
dra sea anunciada al turno dé con
curso de traslación^ que lega finen le 
corresponde, en los términos y con

diciones que determina el artículo it 
del mencionado Real decreto, en re 
lación con el de Í7 de Febrero dé
1922.

De íle.al orden lo digo á Y, L pará 
conocimiento y demás efectos. Dios* 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid;
26 de Octubre (le 3929.

CALLEJO .
Señor Director general ds Enseñanza1 

superior y secundarla,

Núm  1808
Ilm o . Sr.: Desierto, por falta de 

pirantes, el concurso previo de tras* 
laeión a que reglamentariamente íuC 
anunciada Ja proyisión. de la Cátedra 
de Derecho político', vacante en la 
Facultad de Derecho de la üniversi* 
dad de Granada; y de conformidad 
cqn lo prevenido en el artículo 3.° de| 
Real decreto de 30 de Abril de 1915t 

S. M. el Roy (q.. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que Ja expresada Lá* 
tedia se anuncie al turno de concur* 
€0 de traslación, "que legalmenle co* 
rresponde, en los términos y condi
ciones que* determ ina el artículo 10 
del mqnciQpado Real decpelo, en re* 
laeión con el de 17 do Febrero dé. 
1922. #

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. L muchos años. Madrid. 
26 de. Octubre de 1929,

CALLEJO

Señor Director general de E nseñan^  
superior y secundaria.

Núm. 1.607.

Ilm o . S r.: V acantes las plazas de 
P ro fesores de Lengua francesa  df> 
los In s titu to s  locales de SegundíC 
enseñanza de Tíldela, Madridejos. 
Ciudad-Rodrigo y A rrecife, y exis
tiendo cuatro  a sp iran tes  a ocupas 
p lazas de la m ism a discip lina ice- 
m e  resu ltado  de las pruebas4 de se
lección convocadas p o r Real ordeL 
.de 13 de Marzo ultim ó,

■S. M. el Rey (q. D, g.) se ha sei? 
vi do d isponer:

1.° Que se adm ita la renuncia  
p resen tada  por el núm ero p rim era  
de dichos a sp iran tes , S ita . Isabeí 
Serván Mur, con la pérd ida de to
dos sus derechos4 y siendo baja de
finitiva en la re fe rid a  relación ,

2.° Que se nom bre p a ra  ocupar 
la p ieza de P ro feso r de Lengujf 
fran cesa  de In s tiló lo  loca! de
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g u n d a  en señ a n za  de T uldela, a l n ú 
m ero  2, Srta,. L a u ra  Jo se fa  A riño  
P a s c u a l;  p a ra  la del I n s t i tu to  de 
.M adridejos, al nún i. 3, I). L eoncio  
M a llín  P érez , y p a ra  la  de C iudad 
R odrigo, al iiúm . 4: D. G arlos Ro
mán. T e rro r, quedando  v a c a n te  la  
del in s t i tu to  de A rrec ife  de L a n z a - 
ro to , p o r  fa l ta  de a s p ira n te s 1 p a ra  
iics em p eñ a  r ía ; todos ellos con la r e 
m u n e ra c ió n  de 4.OJO p e s e ta s  an u a - 

,P\s, con ca rgo  a Ja su b v en ció n  'de- 
term inadam en el a r tíc u lo  4 del  Real 
d e c re to  de 7 de Mayo, de 1928.

3.° Que con a rre g lo  al a p a r ta d o  
C )  del a r tíc u lo  de la  R eal o rden  
'de 3 de S ep tiem b re  de 1928, los in 
te re s a d o s  d eb e rán  to m a r  p o se s ió n  
de su s re sp e c tiv o s  ca rg o s  en el p la 
zo de ocho d ías, a c o n ta r  del si- 
p u ic n íe  de la p u b lic ac ió n  de la p re 
se n to  en la  Ga ceta  d e  Ma d r id .

De R eal ordo i] lo digo a V. I. p a 
yo su  con o c im ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a Y. I. m uchos 
a ño s . M a d r i d . 31 d e O o tul) re de 
Í929

CALLEJO 
S eño r D ire c to r  g en e ra l de E n se 

ñ an z a  s u p e r io r  y secundafipv.

M I N I S T E R I O  BE ECONOMIA N A
CIONAL

REAL ORDEN

Núm- 2.253.

E xcmo. S r . : V ista la instancia que 
d irige  a este M inisterio la “F edera
ción de F abrican tes de Conservas del 
L ito ra l C antábrico’ , solicitando se 
dicte la correspondiente disposición 
haciendo extensivos a los fabriofantés 
de conservas de pescados los benefi
cios concedidos a los exportadores de 
aceite de oliva y de conservas vege
tales por la  Real orden núm ero  1.077, 
de este M inisterio, fecha 30 de A bril 
dé 1929, re la tiv a  al régim en de ad 
m isión tem poral de ho ja lata  para la 
fabricación de envases:

Resultando que la Federación p e ti
cionaria  expone la necesidad en qué 
m  h a llan  los productores de conser- 
;vas de pescados de. encontrar las m a
yores facilidades en la adm isión tem - 
jporal de la  ho ja la ta  necesaria p a ra  

fabricación de envases, á fin de re 
mediar la decadencia exportadora, h a 
biendo fren te  a la com petencia que 
'sufren en los m ercados ex tran jeros 
por las industrias exóticas sim ila res: 

Considerando que muchos de los far

b r i-cantes de conservas de pescados 
se hallan  en idénticas condiciones que 
los exportadores a quienes se han  
otorgado los beneficios que establece 
la expresada Real orden, por lo que 
no hay razón para  exclu ir a aquéllos 
de los indicados beneficios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado por la D irec
ción general de Aranceles, T ratados 
y Valoraciones, ha tenido a bien d is
poner que se haga extensiva a los fa 
brican tes de conservas de pescados la 
Rúal orden núm ero 1.077, de fecha 30 
d e  Abril de 1929, de este M inisterio, 
por d a  que se concedieron a los ex
portadores en ella expresados deter
m inadas ven tajes en la adm isión tem 
poral de ho ja la ta  destinada a la fa 
b ricación  de envases.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 30 de Septiem bre de 
1929.

ANDES

Señoes M inistro de H acienda y D irec
to r general de Aranceles, T ratados 
y Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DEL EJERCITO

DISECCION GENERAL D E INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
E xcmo. S r . : V ista la instancia p ro

m ovida por Ezequiel Escolástico Ruiz 
Vega*, residen te en Santander, calle de 
San Celedonio, núm ero 6, segundo, en 
súplica de que se le devuelvan 210 pe
setas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, s e g ú n a 
ca rta  de pago sentada en contabilidad 
al núm ero 1.481, en cum plim iento al 
artícu lo  462 del vigente Reglamento de 
Reclutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien disponer que el referido  im porte 
sea devuelto al interesado ¡o a persona 
que legalm ente le representé, por ha
llarse el caso com prendido en el a r
tículo 463 del citado Reglamento.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. E. para  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1929. 
El D irector general, A ntonio Losada. 
Señor Capitán, general de la sex ta re 

gión.

Excmo. S r.: V ista la in stanc ia p ro
movida por F élix  Fernández Valle, do
m iciliado en Santander, calle de Cádiz, 
núm ero 3, prim ero, en súplica de que 
se le devuelvan 240 pesetas qué ingre

só en la Delegación de Hacienda ce d i
cha provincia, como depósito para  
m archar al ex tran jero , según ca rta  de 
pago sentada en Contabilidad a! núm e
ro 787,

S. Ay el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el referido  im porte 
sea devuelto al interesado o a persona: 
que legalm ente le represente, por ■ es
ta r  el caso com prendido en el a rtícu 
lo 463 del vigente Reglamento de Re
clutam iento.

De Real orden com unicada lo díga 
a Y. E. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1929- 
E l D irector general, A ntonio Losada.- 
Señor Capitán general de la sexta re 

gión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

COM ITE CENTRAL DE FONDOS 
PROVINCIALES

RECTIFICACION
Habiéndose advertido varias e rra tas  

en el anuncio disponiendo que los P re 
sidentes de las D iputaciones p rovin
ciales su je tas al régim en común y de 
los Cabildos insulares de Canarias re 
m itan  a la S ecretaría de este Comité 
un estado que com prenda el m ovim ien
to habido en los Establecim ientos pro
vinciales o insu lares de Beneficencia 
duran te  el año 1928, cuyo anuncio 
aparece en la Gac'sta  de ayer, se p u 
blica de nuevo debidam ente_rectificado.

:N'o habiéndose recibido aún todos 
los antecedentes reclamado-s por C ircu
lar de 31 de E nero  últim o, publicada 
en la  Gaceta  de 6 ' de Febrero , y no 
pudiéndose conocer, pues, la liquida
ción general de los presupuestos de las 
D iputaciones provinciales su je tas al 
régim en común y de los Cabildos in 
su lares de Canarias p a ra  dar cum pli
m iento  a lo dispuesto en el artículo  
247 del E sta tu to  provincial y el 2o del 
Reglamento aprobado por Reai decreto 
de 7 de O ctubre de x926, queda ap la
zada la d istribución  a que se contraen 
dichos artícu lo s; y, por si p rocediera 
considerarlos como elem ento de ju icio , 
im porta que los P residentes de d ichas 
Corporaciones rem itan  a la m ayor b re
vedad posible y á la Secretaría*de este. 
Comité un estado que com prenda el 
m ovim iento habido en los E stableci
m ientos provinciales o insu lares de 
Beneficencia duran te  el año 1928, con 
los datos sigu ien tes:

H osp ita les: Capacidad. Hombres.
M ujeres. Total. Las casillas de Hom
bres y M ujeres se subdiv id irán  en d is
tinguidos o distinguidas, pensionistas* 
medio pensionistas y, pobres, exp re
sando el núm ero  de enferm os o en fe r
m as atendidos en 31 de D iciem bre dé: 
1927; altas d u ran te  *el año 1928 y  el 
to ta l; bajas duran te  él m ism o año y  
el núm ero  de enferm os 0 enfermas; 
atendidos én 31 de D iciem bre de Í928v

D em en tes: Lo mismo.
E xpósitos: Capacidad. Lactancia,*

D estete (dentro y  fuera  del Estableci
m iento). Total. A tendidos í n  31 de Di
ciem bre de 1927; altas du ran te  el ;añ£ 
1928 y el to ta l; bajas duran te  el misé
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' tilo año y atendidos en 31 de Diciem
bre de 1928.

Maternidad: Capacidad. Dist.mguD 
tías, Pensionistas. Medio pensionistas. 
Pobres. Total. Atendidas en 31 de Di
ciembre de 1927; altas durarle  el año. 
1928 y el total; b;ajas bacante, ei m is
ino año y atendidas en 31 de Diciem
bre de 1928.

.H uérfanos y Desamparados: Capa
cidad. A cargó de la Diputación pro
vincial o Cabildo insular y a cargo de 
los Ayuntamientos de la"provincia o 
isla, Las dos últim as casillas se sub- 
d i vid irán en hombres y niños, mujeres 
y  niñas, totalizándose y expresando el 
número de atendidos en 31 de Diciem
bre de 1927; altas durante el año 1928 
y el total; bajas durante el mismo año 
y el número de atendidos en 31 de Di
ciembre de 1928.

S'i se aplicare la facultad que tienen 
las Diputaciones provinciales ajustán
dose al artículo 127, párrafo segundó 
de su Estatuto de concertar con los 
Establecimientos privados o públicos 
de la misma provincia los expresados■ 
sérvelos de Beneficencia, se hará cons
ta r así como nota a los epígrafes oo¡- 
rres pendientes.

-Los Cabildos insulares de Canarias 
deberán interesar de las Mancomuni
dades provinciales interinsulares faci
liten los datos anteriores si el servicio 
de Beneficencia lo prestaran las Man
comunidades y no ios Cabildos.

Madrid, 30 de Octubre de 1929.—El 
Presidente, Martínez Anido.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 
n i s t r a c i o n

.E l Gobernador civil de la provincia 
de Granada, en oficio de 19 del actual, 
participa que, por haberse cumplido 
con lodos los requisitos legales, ha 
quedado constituido en un solo Mu
nicipio el de Murtas, por agregación de 
los de Mecina-Tedel y Cojáyar, lodos 
de la citada provincia.

Teniendo en cuenta que la Keal or-  ̂
den circular de 9 de .Tulio de 1924 dis
pone que con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas con arreglo a las prescripciones 
del Estatuto municipal y del Regla
m ento correspondiente tengan la debu 
da publicidad, se insertan en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  para que llegue a cond^ 
¡pimiento de los Centros del Estado a 
Quienes pueda interesar tales modifi
caciones, se publica el presente anun
cio a los efectos prevenidos en la men
cionada. soberana disposición.

Madrid, 30 de Octubre de 1929.—El 
¡Director general, Emilio Vellando.

No habiéndose hecho cargo de la In- 
J/éryención de fondos municipales dé 
Guía (Las Palmas), para la que en p ri
m er lugar fué nombrado el concursan
te  elegido por la Corporación mención 
fiada, y perteneciente al concurso con
vocado por Real orden de 15 de Fe
brero de 1929, G a c e t a  del 16.

Esta Dirección general, nacíendo uso 
l e  la facultad que le conceden las dis
posiciones 10 y 14 de la Real orden dé 

^convocatoria citada, ha acordado de- 
f e n á r  a D. Ferm ín Fernández Posada,

interventor de fondos del Ayuntamien
to de Guía (Las Palmas), habiendo te
nido en cuenta, al efectuar la desig
nación, la lista de preferencia fo rn a 
da por la Corporación, prescindiendo 
de aquellos que fueron c locados en el 
concurso mencionado' y lomaron pose
sión -de la Intervención para la que 
fueron elegidos, y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de In ter
ventores.

Madrid, 31 de Octubre de 1929.—El 
Director general, Emilio Vellando.

No habiéndose hecho carg > de Ja In
tervención de fondos municipales “de* 
Castuera (Badajoz), para Ja que en pri
mer lugar fué nombrado uno de los 
'concursantes que figuraba en la lista 
de preferencia, y perteneciente al con
curso convocado en 5 de Julio de 1929, 
G a c ’e t a  del 9,

Esta Dirección general, haciendo usó 
de la facultad que le conceden las dis
posiciones 10 y 14 de ía mencionada 
orden de convocatoria mencionada, ha 
acordado* designar a D. Angel de An
gelo Valdés, Interventor de'fondos del 
Ayuntamiento de Gastuera (Badajoz), 
habiendo tenido en cuenta, al efectuar 
la designación, la lista de preferencia 
formada por la Corporación munici
pal, prescindiendo de aquéllos que fue
ron colocados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos, y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuerpo 
de Interventores.

Madrid, 31 de Octubre de 1929.—El 
Director general, Emilio Vellando.

Es tai Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso la provi
sión de las Intervenciones de fondos 
provinciales y municipales y Jefes de 
las Secciones provinciales de presu
puestos municipales, vacantes en ías 
Corporaciones comprendidas en la re
lación que se inserta "al fin a l’de esta 
convocatoria, y quedando abierto este 
concurso a la publicación de esta orden 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y durante el 
plazo de treinta d íaf hábiles y con su
jeción a las disposiciones siguientes: 

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos* lss individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Administra
ción local lo mismo los que estén des
empeñando cargo, que los que se hallen 
én espectación de destino, siempre que 
tengan capacidad legalju ira optar á la 
Intervención que soliciten, con suje
ción a las prescripciones del Real de
creto de 23 de Agosto de 1926 y Real 
orden de 16 de Octubre de 1926.

 ̂2.a Al efecto de justificar su capa
cidad legal, los concursantes que hu
bieran ingresado en el Cuerno al am
paro de los.’preceptos del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926, consignarán 
necesariamente en su solicitud el con
cepto en que fueron admitidos a lá 
oposición que les dió Ingreso en la ca
rrera, el cual determ inará el derecho 
del solicitante a optar a las plazas va
cantes, ajustándose a la clasificación 
que de las mismas se hace, a tenor dé

lo preceptuado en él expresado Real 
decreto.

3.a Para el mejor conocimiento dé 
las Corporaciones interesadas, se re i
teran las prescripciones reglamenta^ 
riás siguientes:

a)  ̂ Intervenciones de prim era clase. 
Podrán concursarlas los individuos 
pertenecientes al Cuerpo que tuvieran 
reconocido su derecho con anterioridad 
a la publicación del Real decretó de 
23 de Agosto de 1926, y los que hayan 
desempeñado Intervenciones o Jefatu
ras de segunda clase por más dé dos 
años, o de tercera clase por, más de 
cuatro, sin nota desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y ter
cera clase.—Podrán concursarlas, ade
más de los individuos del Cuerpo que 
en la actualidad desempeñen las de 
cuarta y quinta clase, tos que hayan 
ingresado al amparo del Real decreto 
ley de 23 de Agosto de 1926, que se 
clasifican en la forma siguiente:

Apartado1 A). Con título de Profe
sor mercantil.

Idem B.) Con título de Abogado.
Idem C.) Cuerpo pericial de Con

tabilidad.
Idem D.) Funcionarios del Estado, 

Oficiales de prim era o segunda.
c) Intervenciones d¡e cuarta y quin

ta  clase.—Podrán concursar los indi
viduos que en Ja actualidad desempe
ñen plazas análogas y los que hayan 
ingresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
que se clasifica así:

Apartado E.) Secretarios d’e Ayun
tamiento de prim era categoría.

Idem F) Secretarios de segunda ca
tegoría y ' Se c r e í aci o s - í  n t e r ve n t or o s,

Idem G.) Suboficiales y Sarg&óB^s 
del Ejército.

Idem II.) Interventores interino*.. 
Entendiéndose que deberán pertenecer 
al Cuerpo de Interventores.

Conforme al párrafo segundo, del 
apartado E, del artículo l.<\ del Real 
decreto de 21 de Octubre dé 1924, de 
aplicación del Estatuto municipal en 
las provincias Vascongadas, los Ayun
tamientos pueden exigir a sus emplea
dos adm inistrativos el conocimiento 
del vascuence.

4.a El presente concurso se tram i
tará en Io*s respectivos Gobiernos ci
viles, donde habrán de dirigirse las 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, 
pud’iendo también presentar las ins
tancias directamente en las Lorpora' 
ciones en que exista la vacante.

 ̂ 5.a Los concursantes podrán soli
citar en un sola instancia, dirigida ai 
Gobernador civil, todas las vacantes 
existentes en la respectiva provincia, 
acompañando tantas copias literales 
de ella cuantas sean las vacantes solí** 
citadas. Igualmente deberán acompa
ñarse el mismo número de copias do 
todos los documentos que se presenten 
con la misma instancia, a fin de que 
el Gobernador civil las rem ita a cada 
una de las Corporaciones cuya In ter
vención se solicita', previa comproba
ción y col ojo.

# 6.a En las instancias deberá con
signarse el domicilio habitual del con
cursante, a los efectos de las notifica-: 
ciones que hubieran de serle dirigidas; 
la fecha de su nacimiento, la clase d® 
Intervención que desemneño, con car*
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8v Ovación que acredite el tiempo-• que la hubiere servida; y los ingresados en 
jas últimas- oposieio-r.es consignarán, además, e l  c o n c e p to  o rí que fueron adm itidos a dicha oposición, y o i nú m ero do orden con que aparezcan en la relación de aprobados pubi irada r n  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  . d e  r€  d e  E n e r a  
de i 929,
- 71a Los que perteneciesen al Cuer
po con an terio ridad  al 23 de Agosto (lo il>2‘6, deberán p resen tar con su instancia ía ho ja  de servicios a que se 
refiere el n á rra lo  co1.arto del a rtícu lo 08 del. It^glriOiOnln de 23 de Agosto 
d-e i 9-2-'i, con la otas copias cu an tas sean las Iiitervenereates soLeiladas. Los que 
hubiesen ingresado con posterio ridad  a la citada fecha 23 de Agosto- do 1920, deberán acom pañar a su instancia una m b iík a c ió n  que aered5 te- haber prac
ticado duran te un  año en alguna En- verveneión municipal. q provincial, e s
pedida por el Jefe de la Dependencia, 
con el visto bueno de! P residente de la Corporación de que se tra ta .

8.a Dentro del -plazo de cinco-'días, 
una vez transcurrido  el que se concede 
para la presentación de instancias, los Gobernadores civiles rem itirán  a cada 
una de las Corporaciones interesadas las copias debidam ente confrontadas, 
fe las instancias y documentos presentados por los d iferen tes concursantes 
n cada una de las Intervenciones que han de proveerse, y dentro del mismo 
plazo las Corporaciones darán  cuenta al Gobernador de bis instancias que 
d irectam ente se hubiesen presentado 
en la Corporación, con expresión de las circunstancias de cada solicitante.. 
D,e unas y otras solicitudes, form ando 
la oportuna relación, darán cuenta los Gobernadores civiles a la  Dirección ge
neral de Adm inistración, p a ra  que. 
compruebe las~circunstancias alegadas por cada uno y opongan los reparos 
procedentes, si lo creyese oportuno, 
antes de que por las Corporaciones interesadas se haga la designación entre
1 o s  c o n  cu rsant e s.

9.a Transcurrido' el plazo de p re
sentación de instancias y  recibidas en las respectivas Corporaciones las que 
se hubiesen presentado en el Gobier
no civil de la  provincia, será convocado el Pleno a sesión ex traord inaria , a 
fin de proceder al nom bram iento de 
In terventores de entre los concursantes capacitados legalmente. En la m is
m a-sesión en que se nombre In terven
tor, la Corporación fo rm ará  una lis ta  
con todos los demás concursantes a la» plaza, colocándolos por el orden de preferencia que la Corporación estim ó 
Conveniente, a fin de que, si el designado no tom ase posesión por cualquier 
causa, pueda la Dirección general ha
cer nuevos nom bram ientos entre los solicitantes, teniendo en cuenta las 
preferencias significadas p*or las Gor- p.oracioes interesadas.

10. D en tro  del tercer día, una vez 
hqcho el nom bram iento la Corporación Jo pondrá  en conocimiento del Gobernador civil y de la Dirección general 
de A dm inistración a la que se' envia
rá, además, la relación del resto de les ?oncursan les ,' por el orden de p refe
rencia que queda indicado en lo dis
posición an terior. Igual mente deberá 
'notificar seguidam ente al designado <n

nom bram iento que le hubiere sido hecho, a fin de que puedan tom ar posesión del cargo- o expresar lo- que a su 
derecho convenga. -íL  La Dirección general o rdenará 

• la publicación de los nom bram ientos 
recaídos en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y  su reproducción en el Boleth i Oficial de la provincia. En el plazo m áxim o cíe tre in ta  días, a  contar desde la pubii- . eaeión en la G a c e t a  do ios respectivos 
nom bram ientos, deberán los in teresados posesionarse da sus cargos, comu
nicando la posesión a la Dirección 
general de A dm inistración y al Gobierno' civil inm ediatam ente de verificada, 
bajo apercib im iento  de in c u rrir  en responsabilidad adm inistrativa, tanto la Corporación como los interesados, p o r el incum plim iento de lo- que se or
dena.

12. En el acto--' de ¿a toma de posesión deberán los interesados acredi
tar, con las certificaciones proceden
tes, que no están procesados crim inal
m ente y observan buena conducto, cuyos documentos quedarán unidos a su 
expediente personal respectivo'.13. Las Corporaciones que dejen 
tran scu rrir los plazos que se fijan sin 
llevar a cabo las respectivas d iligen
cias, que quedan reseñadas, así como 
las que hagan el nom bram iento ilegal o quebranten  o in frin jan  las regias es
tablecidas, se considerarán decaídas de 
su derecho-, de conformidad con lo es
tablecido por el artículo 28 del Regla5- mentó de 23 de Agosto de 1924, y corresponderá hacer el nom bram iento 
oportuno a la Dirección general, sin atender a o tra  circunstanciar que a! m érito  o antigüedad de los concursan
tes.

14. De conform idad con lo estable
cido por el caso séptim o de la Real 
orden de 6 de Abril de 192-5 ( G a c e t a  
del 8), que se declara de aplicación a este concursó los opositores aprobados, 
mayores de v e in titré s  años y menores de veinticinco, podrán acudir al p re
sente concurso; pero si fueran  desig
nados no en trarán  en posesión del car
go hasta  cum plir la edad de veinticinco años que establece el Reglamento, 
quedando autorizados los Áyuntamieii-> 
tos, en tal caso, para  designar un Interven tor que, con carácter interino , 
desempeñe la plaza hasta la m ayor 
edad del nom brado, dando cuenta a la 
Dirección general, de A dm inistración 
de lo que en tales casos se resuelva.

15. Si un concursante fuera desig
nado para dos o más Intervenciones, deberá optar por una de ellas en el 
térm ino  de cinco día«s, a contar desde 
el que le hubiese sido notificada la  de
signación o se hubiese publicado su 
nom bram iento en la G a c e t a ,  comunicando su  opción a  las Corporaciones 
que le hubiesen designado! y a  la  Dirección general de A dm inistración, pa
ra  que pueda proceder a nuevo nom 
bram iento. Caso de que el designado 
no e je rc ie ra  este derecho de opción 
dentro del plazo señalado, se entende
rá  que opiá por íá In tervención de 
m ayor .sueldo, y si las re tribuc iones 
fueren iguales, por la de |a  Corpora
ción de la  localidad de m ayor vecindario.

16. La torna de posesión de una In 
tervención determ inada, significa la

expresa renuncia  A todas las demás que el interesado hubiese solicitado' en el mismo concurso, y si el in d iv id u a  
de que^sa tra te  estuviera- sirviendo enj. propiedad o tra  Intervención, la toma1 de  ̂posesión en la nueva origina auto- m élicam ente la vacante de la que des-? empeñaba,

17. Los Gobernadores civiles dis~: - pondrán la publicación en el B oletín  Oficial de h  presen te  orden de con- 
curso y cu i a aran  del m ás exacto cuín-* 
p!m ilen ta de sus- disposiciones, a ira un ev ita r toda complicación que pueda a lte ra r la norm alidad del ' concursa 
que se  ̂ anuncia, perturbando- el orde~: 
nano f une i oú am icn lo en las oficinas centrales y locales a que el m ism o afecta.

Madrid, 31 de Octubre de 1929.—Lf D irector general, Emilio- Ve 11 ando.
Relación que se cita de las vacantes' 

de In terventores de fondos p rov inJ  cíales y m unicipales y  Jefes de las 
acciones provinciales de presupuestes nm nicipales, con expresión ad  la categoría y  et sueldo asignado a cada u n a ;
Albacete.— VillamAñed-o; qu inta eablegaría, 4.000 pesetas.
Id e m —L a Roda; ídem, 4.000.
Idem .— Tobarra, ídem, 4.000.
A lm ería.— Véiez-Rubio; ídem, 4.000.- 
luem .— Huéreal-Overa; ídem, 4.000.5 
Idem.— Cuevas de Vera; ídem, 4.000.- ídem.—A dra; ídem. 4.000.
Avila.— (Jefe de hi Sección provin-¿ 

cia.1 de P resupuestos m unicipales.);' tercera categoría, 9.0-00 pesetas.
Idemu—San Bartolom é de P in ares; quinta ídem, 4.000.
B a d a j o z, — M éri d ai; cu a rta  í de m, 

5.400 pesetas vo luntarias.
Idem.— Q iivem a; quinfa ídem, 4.5CKf ídem id. f
Idem.— San Vicente de Alcántará,- ídem, 4-.000. *
Idem . —  Vi 11.u m e  van del Fresno;; ídem, 4.000.
Idem .— G ranja dé T órreherm osa; ídem, 4.000.
Idem.—F uen te  de Cantos; ídem*4.000. . ’ ’ -
Idem ,—B erlanga; ídem, 4.000.
Idem .—L lerena; ídem, 4.000. 
Barcelona.—Prem ió dé Mar; ídem*4.000. A. 
Idem .—Barga; ídem, 4.000.
Baleares.— Ib-iza;' ídem,. 4JQQC,: uB urgo |, — (D iputación provincial) J

te rcera  ídem, 9-.G00... - y
Idem.—A ram ia do D uero; quintal, 

ídem, 5.000 pesetas ' vo lun tarias. Gáceres.— Pl&seneia; cu arta  ídem*
5.000.Cádiz.—V illam artíi); qu in ta  Mem,
4.000.Idem.—Alcalá cié los Gazules; ídeiii^
4.000.Santa Cruz de T e iw ife v —L a OrotS-? 
va; cu arta  ídem* 5,000*" . ídem .—Icod; qu in ta  ídem, 4.000.Idem.—  Santa Cruz de la Palma;] ídem, 4.000, vIdem.— Güimar; ídem, 4.000 i Las Palmas.— Fuerteventura (Cabildo Insular), tercera fdeiti, 6*0Q0« Castellón. —  Onda; quinta láem ¿  
4.000* -
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Idem.— Valí cié Uxó; ídem, 4.0002 
Jdem.— N ules; ídeirí, LQOO.
Ciudad Real, r-r- Infantes;' ídem;, 

&00Ü,
Córdoba.— Palma del R ío,; cuas

ia ? ídem, 5.0-00,
Idem.-— Pedro Abad; 'quinta ídení, 

;4.0üO, libres de im puestos.
Idem.— Adam uz; i d erró 4,000,5 
Idemy— Bel a lcázar; ídem’, 4.000.- 
Idem.-— Cañete de las LTorresj; 

ídem , 4,000.:
Idem'.— H ornachuelos'; ídem', pe.-? 

Seíag 4.000?
Ideim— Luque; ídehT, 4.000. 
Idem.— Santaeila; ídem, 4.000. 
Idem.— Villa del R ío ; ídem', 4,0Q0S 
Idem ,-—B élm ez; ídem, 4.000. . 
Idem.-— H inojosa del D uque; ídem', 

:4,000?
Idem,— La Ram bla; ídem'., 4.000. 
Idem,— E sp e jo ; ídem, 4*00-0?
Idem.— P osadas; ídem', 4.000* 
Idem.— Rute; ídem, 4.000.
Idem ,-—  Villanueva del Duque'; 

ídem , 4.000.
La Coruña.— Ortigue-ira; ídem , 

[4,000* ■
Gerona,-— La B ísbal; ídení, 4.000* 
Idem.— Palam ós; ídem, 4.000, 
Idem.— B añólas; ídem, 4.000* 
Idem.— Bláne.s; ídem, 4,000.'
Idem.—-San Juan de las Abade

sas ; ídem, 4.000?
Granada.— B aza; ídem, 4.000. 
Guadalajara. •—. Sigüenza; ídem, 

,4.000.
G uipúzcoa.—  üñate ; ídem', 4.000. 
Huelva.;— Nerva; cuarta ídem, pe- 

getas» 5.000.
Idem.-— T rigu eres; quinta, ídem,

: 4 . o oo .  ; ,
Idem.— Al m on te ; ídem, 4.000. 
Idem — Calañas; ídem, 4.000. 
Idem.— In o jos ; ídem, 4,000. 
Idem.— Cartaya; ídem, 4.000. 
Idem.— Lepe; ídem, 4.000.
Idem.— Vi Ralba del A lcor; ídem,

1 . 0 0 0 .  ' i

Jaén.— Jódár; ídem, 4.500 voíunta- 
' lias.

Idem.— Márnlolejo; ídem, 4.000. 
Idem.— Arjona; ídem, 4.000.
Idem.— Villanueva del Arzobispo; 

ídem. 4.000.
Icfem.— Bailón; ídem, 4.000.
Idem.— Mancha Real; ídem, 4.000. 
Idem.— Arjonilla; ídem, 4.000.
Idem.— Beas de Segura; ídem, 4.000. 
Lérida.— Tárregá; ídem, 4.000. 
Logroño.— Gervera del Río Alháma?; 

ídem, 4.000.
Idem’.— Alfaro; ídem, 4.000.
Lugo.— Monforte de Lemos; fcuarta 

Idem, 5.000,
Madrid.— Chinchón; quinta id., 4.000. 
Málaga.— Cortes de la Frontera; 

ídem, 4.000.
Idem'.— Campillos; ídem, 4.000. 
Murcia.— Águilas; cuarta id., 5.000. 
Idem.— Moralalla; quinta id., 4.000. 
Oviedo.— Llanera; ídem, 4.000.
Idem.— Piloña; ídem, 4.000.
Idem.— Láviána; ídem, 4.000. 
Santander.— Camargo; ídem', 4.000. 
■Tarragona.— Valls; cuarta id., 5.000, 

Jp 1.000 pesetas más de retribución de 
presupuesto carcelario.

Teruel.— Alcañiz, quinta id., 5.000 
•pesetas voluntarias.

Toledo;.— Consuegra; ídem, 4.000.

Idem.— Quin lanar de la ‘Orden; ídem, 
4.000.

Valencia.— A R enque; Idem, 4.000. 
Vallado-lid.— Peña fiel, ídem, 4.000.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

De conformidad con lo preceptua
do en la Real ordjen de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
bien conceder a D.: Trinidad Díaz 
Gómez,  ̂Profesor numerario del Cole
gió Politécnico de La Laguna, un mes 
d.e licencia por enfermo, con el ha
ber que actualmente percibe.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
.efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
anos. Madrid, 25 de Octubre- de 1929 
El ̂ Director genera], Allué Salvador, 
Senor^ Ordenador ele pagos por obli

gaciones de este Ministerio-.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra de Pa
tología quirúrgica, que ha de pro
veerse por concurso' dé traslación, 
conformé a lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y  5.° del Real dieereto dé 
3 0 -de Abril de 1915 y Real orden de 
esta lecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios dél mismo 
grado dé enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición O' por concur
so, desempeñen o  hayan desempeñado 
en propiedad'asigna tura igual a la 
vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho.

FJ orden de preferencia die los as
pirantes será el que para los concur-, 
sos determina el Real decreto, de 17 
de Febrero dé 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de las hojas de 
¡servicios, a este Ministerio, ñor con
ducto y  con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
dé veinte días, a contar desde el si
guiente ál de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, m  todos los’ 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la; Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presénte.

Madrid, 26 de Octubre- de 1929.— El 
Director general, Allué Salvador.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Grana
da Ja Cátedra de Derecho político,

que ha de proveerse por eoheuíw
traslación, conforme a lo dispuesto er¡ 
los artículos 4 f y 5,;> del Real decrete 
de 50 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación' lo l 
Catedráticos numerarios dél misme 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concur*. 
so, desempeñen o* hayan desempeñare 
en propiedad asignatura igual a ja 
yacante.

También podrán concurrir los A u- * 
xiliarcs que tengan legalmente reco
nocido este derecho.

El orden de preferencia dé los gs* 
pirantes será el que para los cancuiv 
sos determina el Real decreto de 17 
ae Fe m ero de 1922.

Los aspiran les elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas W  
servicios, a este Ministerio, por con* 
du do v con informe dél Jefe del Es-t 
lamecimiento donde sirven,, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la u a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicara en iosj 
Boletines Oficiales de las provincial 
y, por medio de edictos, en todos^lo? 
Establecimientos públicos, de enseñan 
zá de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas* 
dispongan que así se verifique, desdi, 
luego, sin más aviso que el presenté/ 

Madrid, 26 de Octubre de 1929.— ®  
Director general, Allué Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  g e n e r a l  d e  o b r a s  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real ornen 
número 199, fecho 9 de Septiembre ( 
último, se anuncia una vacante qué 
en la actualidad existe en la Jefatura 
de Obras públicas de Tarragona, qué 
ha de cubrirse entre Ingenieros sum 
alternos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Purtos al servicio directo Q 
indirecto del Estado, a fin de que lo$ 
que aspiren a ella puedan solicitar!^ 
en la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho día^ 
que empezará a contarse desde él díát 
siguiente de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Octubre de 1929.— ©  
Director general, P. D., el Jefe de[ 
Ngociado, Domingeo Paramé?.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION G EN E RAL DE A G R I
CULTURA. 
PERSONAL

Visto el expediente promovido pOR 
el Ayudante segundo del Servicia
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Agronómico; D. Daniel García Librea, 
Con destino én la Secciórí agronómica 
de Alicante, solicitando un mes de li
cencia por enfermedad, qué justifica; 
con certificación facultativa bastante' 
que acompaña; y

Visto el informe favorable del Jefe 
de la Sección Agronómica de Alican
te, donde el interesado presta sus ser
vicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto, 
de acuerdo coíí lo ordenado eií los 
Artículos 32, 33 y 36 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden dé 12 de Diciembre de 1924, 
conceder dicho mes de licencia por en
fermedad, con: sueldo entero, licencia; 
ué empezará a contarse á partir del 
íá 15 del mes actual.
Lo que de orden del Sr. Ministras

digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde i  V., S. 
muchos años. Madrid, 28 de Octubre 
de 1929.—EJ. Director general, Andrés 
Garrido.
Se/for Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido pop 
el Ayudante: principal dejf Servició 
Agronómico, con destino en la Divi
sión agronómica de Experimentacio
nes de Jerez de la Frontera (Cádiz)1, 
D. Juan Lomóri Camachb, solicitando: 
un mes de licencia por enfermedad, 
'qué justifica con certificación facul
tativa bastante, que acompaña; y

Visto el informe favorable del Inge

niero Jefe dé dicho Centro en donde 
el interesado' presta sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto, 
de acuerdó con lo ordenado] en; Jo» 
artículos 32, 33 y 36 del Reglamentó 
de 7 de Septiembre dé 1918 y Real 
orden de 12 dé Diciembre de 1924, sé 
conceda al indicadó funcionario dieho¡ 
ms' de licéiqcia por enfermedad, cotí 

j sueldo ¡entero, licencia que comenzará; 
a disfrutar el mismo día en qué sé 
le notifique su concesión.

Lo que de orden del Sp. Ministró 
- digo a V. S. para su conocimiento y  

demás efectos, Dios guarde ai V. S, 
muchos años. Madrid, 28 dé Octubre 
de 1929.—El Director general. André! 
Garrido. <v t 2
Señor Ordenador de Pagos por .Obli

gaciones de éste Ministerio^


